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AGRÍCOLAS
Se hallan constituidas enloffpúiitbs;siguientes: To- 

barra, Segovia, Alba de Tonnes, Medina del Oam^, 
Ledesma, Salamanca, Vendell, Barcelona, Maldá, Je
rez de la Frontera, Villafranca del Panades, Tarrago
na, Madrid, Jumilla, Alcañiz, Valencia, Zaragoza, 
Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Ca
narias), Tortosa, Vera, Arbós, Montblanch, ^^ena. 
Málaga, Albacete, Logroño, La
Teledo Loia, Lugo, Córdeba, Camón de los Condes, 
Reus. Baza, Cuérica, Villafranca dé los Barros, Muía 
Huelva, Orotavá (Cananas), Valdepeñas Tarazona, 
Jaén, Granada, Arcos de la Frontera, Sevilla, Am 
purdan, Montilla, VáUés, Coruña, Caceres y Abaran.

oos0Gh^ más 0/tfue laás s/amhraf 
sífsá ái isuo ms/oie labra.

Virgilio.

LA LIGA AGRARIA
Gran premio extraordinario en el concurso de periódicos agrícolas.

Organo y defensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.

Toda la correspondencia se dirisirá 
al Director*

SUSCRIPCIÓN
Matód, trimestre, 2 posotas.—-Proyin- 

cias, idem, 2y50 idem.—Sepaeetre, S idpm. 
idenirf—Extranjero, 25 idem.—Ad- 

ppiiii^traoión, Pl^za de Alonso 'Martínez 
núnu 7, pral. dchqí.f Madrid. ''

Pira evitar molestias, las suM^potonefi 
* donjicpiio por rppdio co-

e» preciso 4
m» tío sAopo <0 «ue ei/o fíra9tti »n

Camaras Agrícolas, Sociedades, S¡ndicqtq9*£xoosicion©8 y Bancos Agricolas.-Cultivo Intensivo.—Industrias agricolas.-Administración rural.-Economia agrícola—Enología—Vif it - ...... .
domestlccs.-Importaciones v exportacipnes.-Estadjstica.-lnformaclón consular .-Referencias comerciales.-Transportes.-Mercados.-Producción de remolacha, algodón tabaco servidumbres pecuarias.-Máquinas agrícolas y aparatos -Ánlm2/a«

- e, flaca,.-Re,vlnUlcaclónes de > Paten.es.-Protecc,cl libre caX ) o’poXSmo

El Reglamento de Alcoholes

Cesó el movimiento que en las comarcas viní
colas se agitaba estos días, pidiendo con rara insis
tencia qué' él'Reglaníentó aplicando la Ley no co
menzase á regir hasta 1? de Enero. Tal insistencia 
con las rázones'que abonaba^u la demanda dé par
te de los productores, ya sabíamos nosotros, cono
ciendo al Sr. Osma, que no harían eri'su conven
cido ánimo, otro éfecto que el de aplicarla cuando á 
los intereses públicos conviniese, sin tener en 
cuenta para nada ' la mayop ó menor lesión que 
producir pudiera kl interes particular,siempre res
petable. ”

Cuando más vivo era el raovimionto, cuanto 
mas arrpci^ba'Iq 'dgmandíi dé la prórroga de su 
aplicación, aparece eï Reglamento.

¿Debemos aplaudirlo? ^.Debemos censurarlo? 
¿En los trescientos cincúent'á y ocho artículos de 
que consta, puede decirse, sin estudiar cada caso, 
sin aplicarlo en cada uno de ellos, afirmar que el 
Sr. Osmá ha tenido la previsión omnisciente de 
salvar todas las dificúltales y armonizar todos los 
intereses?

Locura insigne sería en nosotros, aunque tanta 
fe, confianza y Seguridad tenemos en la capacidad, 
previsión y juicio del Sr. Osma, que esa obra es una 
obra perfecta cuyos 358 artículos responden á sa
tisfacer y á salvar los intereses del Tesoro, los de 
la producción y los mil y niil casos particulares 
que han desurgir en la cobranza del impuesto.

¿Quién se atreve á garantir ni á asegurar que 
en Sus desenvolvimientos y aplicación el ministro 
nó ha dejado algún cabo por atar? ¿Quién de ante
mano, por mucho fervor que por el ministro sien
ta, como nosotros, no ha de aplaudir y considerar 
el Reglamento como digno remate delà ley de alcc- 
holés que, digan lo qué quieran sus impugnado - 
res, se ya viendo que es una ley que satisface las 
aspiraciones del país vinícola?

Pero hay poderosas razones que nos inducen á 
juzgar el Reglamento como digno remate de la 
Ley.

La consideración de que para cada caso, para 
cada artículo, en todos los momentos, el Sr. Osma 
ha pulsadó la opinión, hay el precedente consola
dor, para apreciar esta obra, no acostumbrado ja
más entre nosotros, de que el Ministerio de Hacien
da, abriendo las ventanas de par en par, ha reco
gido en todos los casos tas demandas de la opinión 
y, cosa rara también, en nuestras costumbres, el 
Sr. Ministro dé HácdeñdJa ha enviado á las comar
cas vinícolas, en dos meses de infatigable labor, 
sus empleados más conspicuos, á sus hombres más 
experimeatajos, á los funcionarios más diligen
tes para consultarlos caso por caso, artículo por 
artículo, y en pipos momentos ha llamado á su des
pacho á las personas más sàlièntes de cada comar
ca vinícola, para pre^^untarles, para rogarles ilus
trasen las dudas, las^círcunstancíasTanormales que 
en cada región pudieran presentarse, para que al 
aplicar la ley, pí interés hpridçi P.O surgiera y el 
interés público quedara satisfecho .

El Reglamento hecho con estos materiales con 
feccionado de este modo, tiene necesariamente 
que hacer buena la ley, que salvar todos los luna 
res que preveer todo los casos.

Por eso el Reglamento inspirado y elaborado 
' de este modo no nos asusta; nos inspira por el 

contrarió toda clase de confianza, por haber cola
borado én áu formación los ñaás interesados éñ la 
aplicación déla Ley.

E^os trcscieulos cincuenta y ocho articulos, 
producto del estudio y la observación de todos, 
son la mayor gloria para pn ministro que ha teni
do la mob^tm de recibir en grandes bocanadas 
de información pública las opiniones y juicios de 
todo el mnndo.

Si algún error pudiera tener bien borrado que 
dáfra por los actos de modestia realizados durante 
ÁúcónÍécióú. •

Ÿ à pesar de todo, el ministro déjando la puer 
ta abierta para dificultades que en su aplicación 
puedan surgir mañana,- llama iJrovisional «1 Re-

Gón iá atención qpe p)e;eqe pos iremos ocu- 
p^pdó déí ift|smo.

El problema social en el campo
El problema social se presenta en España imponen

te y amenazador en todos los centros industriales, en 
la's.*; grandes pobi ación©s en qüe hay manúfáótfiras. 
También se présenta en el campó y éñ loé Centros agri
colas,’ pero con la pñrticñtáridad de que solo en algunos ' 
puntos del Suddo España produce verdaderos oonfiíútóS

En el Norté; en las régíoñes qué pudiéramos llamar 
pirenáfoas apenas tiene ifeportancià.

■'La verdadera' lucha, ék Uhtagonismo constant©, el 
conflicto pareorie entré él capital y él'trabajo apàrecç 
en las'ciudades ÿ centros fabriles, en las comarcás mi- 
aerar de toda España, y éñ I0S campos dé Andalu
cía.

■ En Cataluña solo en rarísimos casos aparecen con 
flictos que revelen là existencia del probloma social 
en el campo." , -->

Bien-es verdad quo son muy distintas las condi
ciones de'ia agricultura eUlos valleé ÿ laderas' dé los 
Pirineos y sus -estííbácioiíeS del cultivo Cu las llanu- 
ras andaluzas'." ‘" ■ '

Etrégimeñ d© la propiedad, las condiciones del sue
lo y'hasta el personal es cbmplétameúte distinto. ' ' 
" Los obréroB agricolas en I'á Asamblea ceibbrada en 
Jerez de la Frontera, áCOf^arón para llegar á' uú ietier 
do éón los patronos tinas bases qué indudablemente no 
aceptaría'el trabajador del 'Campq' dé'' Cataluña' ni dé 
Vicaya." ' ” ' ’ 7. . ■ .

En la Asamblea de mediados del corriente año 1904 
los obreros rechazaron las'oporaciónós'de siéga’áde’sta- 
jo; regularon ©1 trabajo desdé làreColeêciôn haStá Tabn- ' 
tradá del año venidero y desde la terminación dé la 
f©colección hasta igual época, pidiendo solo jornal ÿ re
chazando la alimentación por cuenta del patrono.

Rechazan los obreros andaluces la alimentación da
da por érpátron© porque entíendeh que derivando dé 
Iqsl tiempos patriarcales en que las precaciones sé sa
tisfacían pricipalment© en especie ya por no existir 
moneda propiamente dicha ya por escasecar esta pugna 
Con la época moderna cuyo instrumento de cambio es 
la moneda

Se ha observado también que no siempre la moneda 
sirvé á loé obreros para satisfacer sus necesidades 
por las explotaciones dé que Son objeto en muchas Oca
siones, ya por laSoorrdprélas que eú la práctica sé in
troducen ©n los establecimientos cooperativos ó canti
nas para obreros. " '

^licitan además los braceros andaluces aumen
to considerable de jornal, con lo cuál entiénd-en 
que cesarían en gran parte todos los incojiveníen- 
tesy dificultades poniendo en un verdadero aprieto á 
los patronos y propietario quienes ven aumentar los 
gastos de producción con la subida de los salarios y 
Con tener qüe renunciar á la prestación de alimentes 
en especie debiendo hacerlos efectivos en dinero (1).

El trabajador del campo én Cataluña y Vizcaya no 
seencuéutrtó én éstas condíoicionesb

El^ problema agrario representa en el Mediodía de 
España un peligro para muchos para los patronos 
una amenaza que oreen resultado de un exceso de li
bertad, páralos obreros el líméte del sufrimiento y de 
la resignación.

La zona que abarca esta región ea do la cuarta par
te dol territorio y de los habitahfces

Eá contraste digno dqhotársé es eí aspecto risueño 
de los campos andaluces y extremeños y el estado pre
cario de sus habitantes.

Es hecho digno de señalarse el de que la hectárea 
de terreno de regadlo solo vale do l.ÓÜO á 1.500 pese
tas ÿ lo de secano de á 600 pesetas y como sintoma- 
de pobreza el que solo hay un dos por ciento de rega
dío.

La densidad de población es de 38 67 y este y otros 
datos no permiten oonfi .r en el ' desarrollo agrícola de 
Andalucía.

Don Segismundo Morot, en su conferencia sobre el 
problema social agrario en España, después de hacer 
la historia dol curso que ha seguido la propiedad en 
Andalucía desda el tiempo de los árabes hasta llegar 
a nuestros días observa el hecho de que el obrero eúa 
en Valencia én la alquería, en las provincias vascon
gadas en el caserío y en Andalucía, en cambio, el gañan 
se encuentra aoartado d© su familia en 0I cortijo (3).

En Cataluña, por regla general, el trabajador del 
campo vive en su casa y cultiva sus tierras.

He aquí el secreto de la estabilidad y del consorcio 
©n que viven en el campo propietarios y trabajadores 
én las regiones Pirenáicas que desconocen hoy el pro
blema social agrario.

El obrero del campo andaluz suelo vivir largas tem
poradas lejos de la familia, porque ésta en habita el pue
blo; en cambio, el obrero catalán vive coa su familia en 
la casa de campo.

La familia del obrero andaluz vive de lo que gana 
éste, quien trabaja doscientos días al año, ganando un 
jornal do tres reales diarios, y por lo tanto, ha da mante
ner á su familia con 600 reales al año.

El_trabajador en Andalucía os un nómada que va 
mendigando el trabajo por los cortijos y despuebla las 
poblaciones, á más fie que entre ellos se abre paso el co
munismo’■agrario porque la ganancia donde el humo del 
candil casi ahoga á sus habitantes, allí suele haber uno algo 
instruido que lee g explica periódicos g folletos que engen
dran la huelga futura', el trabajador de la tierra os un oó- 
lono, ■ un arrendatario, un aparcero y, sobre todo, un 
propietario.

Hace falta crear un hogar, una casa, coa sus terre
nos cercanos y hecho, esto no hay que temer á ninguna 

predicaciones, decía el Sr. Moret, y á esto, aña
, haca falta^ crear en Andalucía, ó implantar en esta 

bendita y desdichada tierra instituciones que unan el 
tierra, ya haciéndole propietario, ya dán

dole derecho á su cultivo, á su explotación, á sus pro
ductos, á sus frutos, ó á habitar en la casa que se haya 
Construido. En Cataluña y en las regiones pirenáicas 
tenemos curiosísimas instituciones que resuelven el 
problema social en el campo

Sq fija ta'mbién que los patronos suministren agua, 
ajos y enseres de cocina á los obreros.

En la época de la recolección percibirán los ganade
ros un jornal de11 rales, y 8 reales, después de dicha época. ’ \ .

Se establece que las horas de trabajo sean de sol á 
sol, coa seis descansos de modia hora y el tiempo pre
ciso para dos comidas.

Pedro Estasén

Alreâsâor 4el mínimum âe agiua.
Pesde La Encomienda (Cuenca).

Sr. D. Juan Francisco Gascón.
Mi distinguido amigo: En el número 763 de su 

periódico La Liga Agraria del 30 de Agosto, dete
nidamente hg leído un artículo titulado Él mini
mam d& agua, en que con razón diserta y dice que 
«el mínimuni se aplica exclusivamente á las subs
tancias fertilizantes»..... «He ahí lo que es preci
so incluir en la ley del mínimum junto á las subs
tancias fertilizantes; el agua, la humedad..., » 
Indispensable es el agua para la vida de las plan
tas; sin humedad, calor, alimento y obscuridad no 
germina ninguna semilla; sin humedad, calor y 
alimento no puede desarrollarse,

Tepemos en España el calor necesario durante 
el periodo de vegetación de una planta, el alimen
to para su nutrición, podemos dárselo; lo que unas 
veces tenemos en exceso'y otras con una escasez 
desesperante es el agua, es la humedad, pues unas 
■í|c®s en tres días caen con exceso lluvias, y luego 
nos pasamos meses ÿ meses con una sequedad que 
agosta al reino végétal.

Las plantas absorben los j ugos y materias ne
cesarias para su nutrición, principalmente por las 
raíces, y á éstas es indispensable que se les pro- 
Po’’9ióné à su alcance ppr mpdiô del agua, que es 

ngenfe indispensable y también á las superfi
cies verdes del vegetal con una atmósfera húme
da, pues hay plantas, como las orquídeas, que vi
ven en ella sin tener raíces en la tierra.

Los vegetales cuyas hojas les sirven como á los 
animales los pulmones, aspiran y traspiran y en 
su traspiración acuosa ó exhalación, hay plantas 

como el girasol que traspiran más de dos 
litros de agua al día, de la superabundante de la 
savia asimilada por las raíces, reteniéndose la su
ficiente, Cóníbináda Con las substancias nutriti
vas. Los árboles, según su clase y tamaño, aún 
traspiran mucha más cantidad de agua, lo que na
turalmente forma esta atmósfera húmeda que se 
observa en las alamedas y sitios de grandes ma
sas de arbolado. Este vapor acuoso, es á su vez 
absorbido por la tierra, y esta humedad disuelve 
las substancias minerales que ella contiene y 
quedan en disposición de ser absorbidas por las 
raíces de las plantas.

. De lo que se deduce, que élagua y los árboles 
W }?® únicos medios para tener la atmósfera en 
condiciones de humedad favorable á la vegetación.

El odio á los árboles que desde el primer tercio 
del pasado siglo se ha tenido en España, donda 
solo se ha destruido j nada se ha plantado, ¿no 
pueden ser las causas de tantas tormentas de gra
ft Izo y agua que azotando y encharcando la tierra 
la apelmazan y en un día rae el agua beneficiosa 
que deberíamos recibir con menos intensidad du
rante largas y periódicas temporadas? ¡Sil Las 
aguas torrenciales y las granizadas solo daños 
causan; á evitarlos deben encaminarse los estu

(1) En las citadas se fijan los precios de los jornales 
en la forma siguiente y con la base del trabajo á. jornal: 

pegando habas ó cebada, 14 reales, y segando trigo,

á destajo, se fija la avanzada de habas 
yú reales, la de cebada çn 36, y la d© trigo en 45. 

recogedores de semilla que trabajan á jor
nal, It reales, y 23 reales la avanzada los quo trabajan 
á destajo.

Tara los sqryiqios da ©ras se fijan 11 reales de jornal 
y ? reales para loa àyndaptes de segador, semilleros y 
zagales. Todos estos salarios se fijan para la época an- 
terior á la recolección. Después de ésta, el jornal será 
de 8 realas en seco.

(2) «El problema social agrario en España, por don 
Segismundo Moret, conferencia en el Ateneo de Ma
drid.

® Segismundo Moret. «El problema social agrario 
en España». *

dios de nuestros ingenieros y-de todos los que nos 
preocupamos por la Agricultura, que es bien y 
vida para todos.

La tierra, apelmazada por las aguas y grani
zos, al pasarse una temporada sin lluvias, se en
durece de tal manera, que ni aun en los barbe
chos mejor preparados pueden entrar los arados, 
y si por ía necesidad perentoria se ve el labrador 
obligado á removerlos ó á sembrarlos, resultan 
labores costosas é imperfectas y siembras en ma
las condiciones.

Estas apuntadas observaciones nos deben mo
ver á todü.s á plantar muchos árboles y à estimu
lar à los gobiernos. Diputaciones y Ayuntamientos 
á que así lo hagan y exijan.

Fáciles de convencer creo que serán nuestro 
Ministro y Director de Agricultura áctuaíes, pues 
ellos deben de estar compenetrados de esto, y si 
presentasen una ley en ía que se obligase á las 
Diputaciones y Ayuntamientos á plantar anual
mente cierto número de árboles y se concedieran 
premios á ios propietarios que los sembraran en 
mayor número y mejor, seguramente la repobla
ción de estos eriales sería un hecho en pocos años, 
y cumpliríamos con el deber que tenemos de pro
porcionar vida y bienestar á las generaciones fu
turas.

Serraron, y comemos; semf)remos y comerán. 
Queda suyo afectísimo amigo.

NI Marqués da la Fuensanta de Palma.

espíritu rural
La mujer agrícola.

La Naturaleza, la más bella entre las bellas, la más 
sabia de todas las madres, la más obediente de todas las 
hijas, la más casta g amante de todas las esposas, se estre
mecería de regocijo si contemplara á la mujer rindiéndola 
el homenaje que sq merece, g la mujer recogería el fruto 
de su adoración, al esparcir en derredor sugo las flores 
hermosísimas de la virtud regocijadas en las soledades cam
pestres.

La mujer cientificamente agrícola; la que, mirando el 
azul de los cielos, señalase la parda nubecilla jjrecursora 
del huracán g de la tormenta; la que eligiese sin vacilación 
la semilla fecunda capaz de desarrollarse con el calor del 
sol g la humedad de la tierra; la mujer que con repesado 
acento diera la orden de la recolección, segura de sus bene
ficios por el conocimiento de la sazón del grano ó del fruto: 
que sinzozobraimprovisara un aparato que pudiera sustituir 
en caso de rotura una qoieza del arado ó de la trilladora; 
la que en el silencio de su laboratorio analizara las combi
naciones químicas capaces de librar á la planta ó al árbol 
del dañino insecto ó de la epidemia funesta: la que á través 
de los ragos solanes buscase en el microscopio las causas 
d.el emppDrecimi^''^^-''—eietal ó de la atenuación ganadería, esa mujer capaz ae jormvt ae sus ítt- 
jos con las rentas de sus fincas rurales, mejoradas cons
tantemente por una entendida dirección agrícola, esa mujer 
es la mas necesaria en nuestra sociedad,pictórica de carre
ras, de salón, de ateneo, de academias g de tribunales.

Pan y trigo.
Preocupa al ministro de Hacienda la carestía 

del trigo y su consecuencia la subida del pan, no 
sólo por el interés natural que debe tener un mi
nistro siempre por el bienestar público, sino por 
la coincidencia de que suprimiéndose en el artícu
lo 23 de la ley de alcoholes el impuesto de consu
mos sobre el trigo y harinas, resultará poco pres
tigioso para la ley que su planteamiento coincida 
con la subida del pan.

Estudia el asunto y hace gestiones para evitar
lo, consultando con cuantos pueden ilustrarle ó 
ayudarle en su empeño.

La situación, expuesta en sus líneas generales, 
prescindiendo de los detalles menudos de la pana
dería, es la siguiente, ateniéndose à los datos ú!- 
timos sobre recolección:

En los Estados Unidos la cosecha ha sido mala, 
y parece que no exportarán ó exportarán poco.

En la Argentina, aunque la cosecha ha sido 
algojnejor, ño parece que el sobrante sea grande.

En la Europa occidental la cosecha ha sido me
diana. Se calcula q.ue Francia necesitará importar 
15 millones de hectolitros, España cinco, y hasta 
Italia, que no importaba antes trigo, tendrá que 
traerlo este año, por no bastarle el recogido para 
su consumo.

Tendrá que venir toda esta cantidad de trigo 
de Rusia, cuyo máximum de exportación se calcu
la en 40 millones de hectolitros, y de la India v 
Australia, etc.

Naturalmente, co.mo todo esto se sabe, la im
presión es mala y la tendencia del trigo y la hari
na es de alza.

Los fabricantes de Madrid y los aragoneses, 
que surten á este mercado, se muestran exigentes. 
Los de Aragón tienen además para ello otro moti
vo: que los trigos de monte ó trigos fuertes que 
allí se producen, que sirven para dar fuerza á la 
harina, se han producido menos y mal este año.

Los harineros del litoral parece que están dis
puestos á ayudar al Gobierno en sus deseos de 
contener el alza.

Para ello no hay más que dos medios:
Uno. bajar el derecho arancelario de los trigos, 

que ahora es de 6 pesetas los 100 kilos, reduciéndo
lo á 4 ó á menos. *

Otro, gestionar con las empresas de ferrocarri
les una reducción en el precio de los transportes. 
Pagan ahora los trigos desde Barcelona á Madrid 
próximamente tres pesetas y media los 100 kilos, 
Podría rebajarse esta tarifa sin perjuicio para las 
empresas, porque como los artículos que envía 
Cataluña al centro son en general productos ma
nufacturados de poco peso y volúmeu, en relación 
con su valor, se viene dando el caso de que los va
gones que van del centro con mercancías de peso 
tienen que retornar vacíos, y éstos podrían apro- 

j Techarse para el transporte de las harinas.
Sabemos que se van á hacer inmediatamente 

gestiones, iniciadas ó apoyadas por el ministro de 
Hacienda, para conseguir esta rebaja en las tari
fas de transporte.

Tales son actualmente los términos de esta 
cuestión, interesantísima para todos, y los puntos 
de vista esenciales de la misma, prescindiendo de 
los detalles más menudos de la fabricación y ven- 
ta del pan, en que lucen, naturalmente, su codicia 

i los tahoneros y su ineptitud las autoridades lo
cales.

Congreso Agrícola en Salamanca
DESPUÉS DEL

ultimas
CONGRESO

.^^ft perjuicio de que eu el núrnero próximo re- 
rlejemos aquí nuestra impresión íntima, personal, 

úe cuanto hemos visto y observado en 
el Congreso agrícola que acaba de celebrarse, ex- 
poniendo nuestros juicios con la independencia 
que nos es peculiar, y con el fin de no 'hacer in
terminables informaciones de suyo áridas y pesa
das, renunciamos por hoy á esta tarea, ofrecien
do sólo á los lectores el final de las notas recogidas 
durante la celebración de las sesiones.

Con el detenimiento que merece el asunto, tra- 
j lo que ha sido el Congreso, de lo que 
deben ser los sucesivos, de lo bueno y de lo malo 
que allí hemos podido observar, de lo inútil y de 
lo provechoso, de lo digno de aplauso y de lo que 
merece censura, determinando con tales datos, de 
propia experiencia, lo que ha de hacerse para evi
tar que las cuestiones que son objeto de examen 
en estos Congresos sean tratadas con la lisura, 
modestia y circunspección que su calidad requiere, 
y no caigan de nuevo en la vana palabrería, la li
teratura agrícola y la oratoria campanuda de que 
adolecemos los españoles aun en los actos más fa
miliares de la vida.

El Congreso de Salamanca ha ofrecido intere
santes enseñanzas que no debemos olvidar: ha ha
bido en él notas muy salientes que nos dan ía 
orientación para sucesivas empresas y nos ponen 
en camino de sacar partido de esos grandes movi
mientos de opinión, para encauzarlos conveniente
mente y darles estímulos que nó les hagan desf - 
llecer en los primeros pasos del combate.

Guaría sesión
Da principio con la discusión del tema Sindicatos 

Agrícolas.
El Sr. Ramírez Ramos lee un interesante trabajo 

sobre la materia, que es escuchado con gran atención 
por el público.

Los sindicatos—dice—vienen á ser las antiguos gre
mios, con ligeras modificaciones; recuerda su origen y 
desarrrollo en la historia, su utilidad indiscutible y la 
conveniencia de su implantación y desarrollo en bien 
d© todos los labradores y de la agricultura; señala las • 
ventajas innumerables de los sindicatos, rnatiriales, ia- 
teleotuales y morales; hab^a del crédito agricola y de 
los socorros mutuos, y dice que hay un proyecto de ley 
ooncernienta a aquellos, que duerme en el Senado desdo 
el año 1901. ’
_ del discurso leído por el Sr. Ramírez Ra-

1.“ Objeta de los Sindicatos y sus múltiples fines.
2 .^ Que deben regirse por la ley general de Asocia

ciones, exceptuando ios artículos 9,11 y 12 de la misma. 
3 .^ Que se haga ley el proyecto de bases del Institu

to de Reformas sociales, dándole carácter general y su
primiendo la determinación de fines do los sindicatos.

4 .^ Que mientras no ejecuten los sindicatos actos de 
comercio deberán estar exceptuados de todo tributo, y

5 .^ El fin primeró que ha de proponerse es el de la 
compra de abonos y semillas.

El Sr. Hoyos ensalza la importancia y los finos de 
los sindicatos, poniendo en primer término el inteleo- 
tual, y defiende el principio de que en tedos ellos debe 
haber comunidad de intereses entre obreros y patronos, 
y no distinción ni desigualdades.

El diputado Sr. Martínez Contreras se muestra con
forme con la alta misión á los sindicatos encomendada, 
pero entiende debe pedirse su autonomía y fomentar el 
desarrollo y multiplicación de los mismos para extirpar 
de cuajo la usura.

El Sy. Jiménez Vayón, de Salamanca, expresa su 
conformidad en lo relativo á la alta misión benéfica de 
los sindicatos, pero disiente del Sr. Ramírez Ramos en 
cuanto á^ que haya necesidad de crear una ley especial 
que los rija. La de Asociaciones es suficiente, á su jui
cio, para que funcionen aquéllos con toda regularidad.

Seguidamente rectifican los Srss. Ramírez Samos 
y C outreras.

El Sr. Valverde, después de ensalzar la nobilísima 
institución de los indicatos, su importancia y desarrollo 
en Francia y en las naciones más cultas de Europa, 
Jijo Qn los sindicatos debe haber igualdad de dere
chos entra los qu© los forman y no beneficios grandes 
para unos y mormadísimos para otras; que, á semejanza 
de lo que sucede en Austria, ©1 Estado debía dar carác
ter obligatorio á los sindicatos, interviniende también 
en su organización, aunque dentro de las mismas esti
maba como necesaria la autonomía.

Observaciones y juicios atinadísimos hizo el elocuen
te catedrático sobre el asunto que se discutía, recibien
do al final de su discurso grandes aplausos.

^Aludido por el Sr. Valverde, se levanta á hablar el 
señor Vizconde de Eza que, naturalmente, opina de 
igual modo que sus compañeros del C ongreso, en cuan
to a la importancia y beneficiosos finos de los Sindica
tos; pero no está conforráe con que se necesite una ley 
nueva para los mismos teniendo la do 1837.

Describe la forma do constituirse y desarrollarse loa 
Sindicatos en Francia, Bélgica y Alemania, para con
cluir afirmando que lo quo á España hace falta, es vo
luntad para asociarse y no leyes. Añade que la Fede
ración agrícola de Valladolid, debe quedar oopao comi
sión peiraanente en favor de la Agricultura.

El orador fué muy aplaudido.
Rectifica despué el Sr. Valverde.
En España—dice—hace falta una legislación ade

cuada para la agricultura, y debían modificarse varias 
leyes, incluso la hipotecaria, hasta llegar á conseguir 
que con la propiedad rústica ó. sus títulos, pueda hacer
se lo qu® se hace con los títulos endosables, sin las tra- 
ha® y gastos que lleva aparejada la operación hipoteca
ria. Además, cuando hay inercia ó falta de voluntad 
en los ciudadanos que desconocen los beneficios de la 
asociación y de los Sindicatos, el Estado debe suplir la 
falta, como lo hace el de Austria.

^E1 Sr. Belmonte abunda en las mismas ideas que el 
señor Vizconde de Eza, y dice que á estos Congresos 
deben traerse soluciones prácticas y no elucubraciones 
propias tan sólo de Ateneos ó Acadamias. En Zamora 
—añade—so redactó un Reglamento para la creación 
de un sindicato, y no se tropezó, ni en la ley ni en las 
autoridades, con obstáculos para su implantación y des
envolvimiento. La apatía y falta de voluntad son las 
rémoras que se oponen en España al desarrollo de ios 
Sindicatos.

El Sr. Alvarez del Manzano refiere que la Federa
ción agrícola de Valladolid principió con 15 organis
mos y hoy son 500, y no so ha precisado ley especial. 
La Asociación, pues, debe venir de abajo, no impuesta 
de arriba, los Sindicatos constituirán la iniciativa de 
los agricultores.

El Sr. Ramírez Ramos croo que es cuestión de deta
lle lo que separa á los oradores que vienen intervinien
do «n los debates.

Piens^ unos que la ley de asociaciones es insufi
ciente para la trasformación del Sindicatos; y otros 
abogan por el proyecto de bases del Instituto de Refor
mas Sociales.

El orador, aduciendo algunos razonamientos, so 
muestra partidario de los que piensan del segundo 
modo.

El Sr. Maldonado (D. Luis), diputado á Cortes por
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SESIONES
Vitigudino, aludido como representante en Cortes de 
la provincia, manifiesta que rosquecóínoéí nosotila- 

pára lleVaY laS'úufejaB ál ParUmcnto, v 
labrad^oree'salmantínos y ganaderos, CÚyoa 

pW qne expongan sus ópiñiones; "■ 
temas ' terebró ÿ novono; él señor 

conde del Rétarnoso habla dé este último, ó sea dé" loS 
®f® éónstítúif sociedades múfua» de pféstátnot.

7 dé artículos necesarios para éFcúltivoagrícola, '........... ' ■? ■ . •
En periodos muy elocuentes pide que se organica 

j ^é^réóla obligatoria, y la reorganización
del Ministerio de AgficUltúrá. .

Oré© qúó deben desaparecér del Ministerio do Iá Go- 
bernaaíon los pósitos.

Refiriéndose á íás sociedades mútuas, niega que se 
las eximan de los iinpUestbs Ô insista éh la pétición de 
las asociaciones agrlcoUsirA^faMsoiL ' 5--.

yi^conde de Eza Vuelve á usar de la palabra 
sus manifestaciones áñterforéd ' v bïô- 

testa del carácter individualista qué le' fia¿ atribuido 
algunos oradores. í ■ > -

''eíasco, de Ciudad Rodrigo, ïeè un 
extenso trabajo sobre el Crédito agrícola y foVinUla tres 
conclusiones. -• . .

Su erudito informe mereció grandes elogios de las 
personas qué lo esCuchaiónl ■' *' •

D. José Pequeño, ingéñiérq agrónomo dé la provin-
A® la legislación' dé pósitos, 

como también pór la conservación de lós íniémOS, «ueé 
como están hoy son poco úfilés; petó lo seráñ üiáb íé- 
íormados y pasando ál ministerio dé Agficultúra. *

X ^^áscóri, diréótóf'dé La Liga ÁgraÍúa, se 
Céhgréso la proposición pféáeú- 

tada sobre ©1 libre eulti-^o fle! tabaco,' èxtehd8nâo8o 
en profundas considoracionós sdbfela importánciáque 
^®P^®.Behta este cultivo para la agricultura. .'X 
aplaios^^'^^^^ Báuy eelebrédo, "réóiWqádq grandes

Quinía sesión.
Se da principio á la sesión con la lectura de un te

legrama dirigido al conde de Torres Cabrera, agrade
ciéndole su entusiasta adhesión. * ■"

Entrando en la orden del día, continúa la discusión 
Retam^so palabra ©1 señor coiide del
_ Nuestro ilustre colaborador habla dé los Pósitos v 

mismos hay un proyecto de ley ’ -
El año pasado préaontú á la Goniisión dé Reformas 

dg reforma de los Pósitos.
El Sr. Moret llevó Otré péhsáíniento opuesto.
En estos terrenos está planteada la cuestión. 
Moret quiere la liquidación de los Pósitos y formar 

un cauuax común. Así lo reveló en el Àtepqq" ¿blando 
da la creación del Banco Central Agricola . T
uiÆUn despojo inÍGUQ: norq.«A#l 
insticucioñ®?- - - .

Ë3 peligrosísime que personalidades direetoras de 
la política tengan esos intentos.

Que ©1 Cqhgrésó voté cóptra es© despojo, y lop re- 
presíintantes én Cortes lleven’ este émpéñó'áF Congreso.
•j instituciones, Iqs Pósito^, de tál áfjSai^ cbh- 

..^^dos hoy, necesitan reforma. Hpy no puede haber 
e3ca?ez por los transportes) dosap^fehdo'^1 objeto 
fundacional de los Pósitos. ’ y»»

Daban modificarse. Han estado abandonados ál éá- 
oiquismo furql. ' ' ’ ' - ’ ■

Æuàl no será su virtualidad cuando aúh existen?
Deben cansarvarse, á^áptáudolós á las’necésidádés 

modernas. "
X comisario regio (algo así como Direc
tor del Banco) cop inteligencia y autQriíád,"y uú oimr- 
po especial bien dotado,' técnico; fácúítaíes á los Pósi
tos para adquirir y prestar máquinas. - , t".
, , pido que los Pósito^, aun reformán-

sien^r©' paré beneficio exclubivc de 
las localidades qué les sostienen. ' ■ v- ->

Recoge y amplía lo dieho por el copde del Retamoso 
WQM®1 desbarajuste y abandono en la ádmfnfstra- 
ción de los Pósitos. '' '

ausencia da altas personalidades sal- 
de estas vitales cúéstiónes^ 

pidiendo qué se nombré úna oómisíán 
3^® ©1 cumplimiento de los aúúojdos déll^n-greso. . . . - , . , ...........  ,

El Sr._ Carcía Polo, después de un modesto exordio 
y de dar la bienvenida á'bodós, dice qú© là agricultura 
ha estado olvidada de todos, desde el Gobierno’hasta 
los intelectuales. -

.Soy es otra cosa—anadp.— El Rey so llama á si 
mmmo el primor agricultor, y por ello le debéÚiOs gra

tura^ todos los que se ocupan do la ^ricnl-
^®de^dQ el barbecho, valiéndose del terna, y o»tá 

©P’itorme con que desaparezpá poco á poco.' ”
UBÍón de los'agricultores .

Unanse los de abajo—concluye—y prescindamos de 
^© ^ros, para gastar en instrucción^ públi

ca el dinero que en ©lias èxàpléàmoà. ' ' " '

Tomis cuarto
Máquinas de recolección: ventajas da su empleo g medios 

de g^erahzarlas en grandes g pequeñas explotaciones».
Hace uso de la palabra D. Cándido Martin, ensal

zan do la importancia del tema.
Entre las máquinas de recolección figuran las que 

se refieren á cereales y plantas de verano. -
1 funcionan las máquinaaly pondera su

celeridad, que evita se arrasen muchas cosechas.
Dice que el empleo de segadoras es peligraao'porque 

Sean Agosto y oreen que ellas les pe^ú-

Si en el invierno no les ayudamos, es lógico que las 
tengan asco. » n

Los ÍBconvenient©8 son principalmente el no cono
cer las máquinas. ■

—-No conociéndolas no se trabaja bien con ellas.
Los primeros días de usar nosotros—dice—una tri- 

ft®^o'^©c©n8egi«mos su regularidad ni en las'diez 
ñoras 300 fanegas trigo: con buena Voluntad y tesón lle
gamos á conseguir resultados excelentes. - - -

Para que las máquinas trabajen es preciso que el te- 
ta8^° preparado y limpio de plantas parám-

E1 vergonzoso estado d® tierras llenas de broza es- 
preciso evitarlo.
. - máquina, la siega resalta eoonómiea; un
40 por 100 más barato que á brazo, siendo menor el es
pigueo .

Las máquinas son mejores que les brazo».
La atadora hace más costosa la labor por la cuerda 

quo gasta.
Menciona el rastro ó respigadora que recoge la mies 

que queda ©ala tierra.
Habla del» trilladora más rápida económica v »®r- 

fecta.
Una del tipo Rieston limpia al día 300 á 250 fanega» 

trigo, con 10 á 12 hombres y 30 á 60 kiiogramos ca^n 
por hora y un gasto de aceite de tros pesetas.

Resulta »1 coste de la trilla 90 céntimos con máqui
na y 1,20 pesetas con brazos por fanega.

Además, á máquina en cinco días se hace la labor 
que precisa á mano dos meses, elevándose el coste, para 
hacerlo en menos tiempo, al dobl^.

El Sr. Escribano habla nuevamente ó insiste en lo 
dicho por el anterior congresista.

Las máquinas son buenas, ;p©fo es necesario antes
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hacer campos de experimentación para aprender á ma- 
^^^Esto^ós lo primero, después el personal ya sabrá apro

Como las máquinas,'el labrador tendría más dinero, 
V esto vendría á redundar en bien del obrero.

El Sr. Ortega interviene en el debate y dice:
Hace falta no dejarnos llevar del entusiasmo pidien

do todo al Estado. Es necesacio que nosotros hagamos 
algo. Lo más costoso es reunir personal para la raáqui- 
aa: bueno. Pero, como sucedió con las máquinas de co
ser. el labrador debe aprender el manejo por sí mismo.

La economía que hay en la máquina debe repartirse 
con el obrero para que '.éste la tome cariño. Hay que 
querer al obrero, mimarle y dignificarle; á éste se le di
ce: «llevas cabeza, debes trabajar con ella».

Refiere que invitó á labradores y obreros á ver tun- 
oionar su máquina, y uno de éstos,, dijo: «r»
de que nos podamos imponer al obrero». Oyólo uno ue 
éstos y quiso quemar las máquinas.

Mientras no haya máquinas baratas, no podrán uti
lizarse algunos tipos de éstas, como, por ejemplo, las 
trilladoras mecánicas.

El Sr. Gascón afirma que la labor de surcos imposi-

llanos y hasta ds retirarles los poderes, nuestro director 
pidió la palabra y, con enérgicos teños defendió a los 
diputados castellanos, demostrando que, sin su defensa 
é interés en todos los tiempos, ante la representación 
del país, las admisiones temporales hubieran sido ye? y 
otras peores, más lesivas para Castilla, una triste reali
dad.

Demos ró asimismo la injusticia del ataque, en cuya 
tarea le ayudó el Sr. Martínez Contreras poniendo dig
no remate á aquel caluroso y apasionado incidente.

Sexta sesión
Continúa la discusión del tema sexto, haciendo uso 

déla palabra el sacerdote Sr, Izouó (D. Joaquín), do 
Hernani. ....

Leo un notable trabajo sobro la vinicultura, mani
festando que existen tres medios distintos para comba
tir la filoxera: el empleo del sulfuro de carbono, el del 
sulfato do potasa y la inmersión.

D. Avelino Ortega rechaza los medios propuestos 
por el Sr. Izoué, afirmando que ios tres están desecha
dos, porque en la práctica no produjeron el resultado

El impuesto 
sobre alcoholes

El nuevo Reglamento.
El día 15 del actual publicó la Gaceta la ley y Re

glamento relativas á dicho impuesto.
La ley oreando la renta del alcohol lleva la fecha de 

su sanción en San Sebastián á 19 de Julio de 1904.
El real decreto aprobando con carácter provisional 

el reglamento para la administración y cobranza del 
impuesto, lleva fecha en San Sebastián á 7 de Septiem-

El reglamento empezará á regir en 1.® de Octubre, 
entendiéndose en vigor desde la misma fecha las dispo
siciones transitorias del art. 32 de la ley.

A continuación extractamos con la mayor exactitud 
posible, y con los detalles posibles, el texto del regla
mento .

Disposiciones generales.

Las mistelas ó vinos de llcoi*.
Las disposiciones relativas á la preparación de mis

telas (capitulo VII), cuando éstas hubiesen de optar, al 
ser exportadas, á la devolución del impuesto satisfecho 
por el alcohol que se les incorpore, ofrecían materia ue 
interesante estudio, al efecto de no entorpecer, ni in
tervenir siquiera, la preparación ni la circulaoión de las 
mistelas que, destinándose al consumo interior, no es
tán sujetas á contabilidad alguna, y d© no privar en 
ningún caso al exportador de la devolución del impims- 
to que quiso otorgarle la ley. Quedan atendidas ambas 
conveniencias en la forma que puedo verse en los ar
ticulos 108 al 116, asimilándose los arropes á las misto-

oiones lo demanden; ó local, cuando Ja acción del inter
ventor so extienda á varios establecimientos.

Penalidad

bita el empleo de la segadora. '
Quiere que antes se hable do arados y de gradas 

como preparación para otras máquinas. Combate el sis
tema de arrriendos que impone el barbecho.

El Sr. Martin dice que el problema agrícola está re
suelto, lo que falta es la organización.

Hay máquina para arar que cuesta 6 duros.
En Valladolid hay casas de maquinnria que ofrecen 

ejemplares en inmejorables condiciones.
Pero hay que preparar el terreno; la trilladora resul

ta mucho más barata que el trillo ordinario.
El labrador sólo necesita convencerse de la utilidad

En 8 días queda libre lo que cuesta un arado moder
no. El arado Brabant en el primer año paga su coste.

Con todas las máquinas pasa lo mismo, pero hay que 
emplearlas en condiciones. Queda la asociación para 
adquirir máquinas costosas, como la trilladora.

El Sr. Fonseca, labrador, afirma que ha trabajado 
con todas las máquinas posibles; ninguna dió resultado, 
pero una vez arregladas por el que habla, sirvieron.

Hacen falta campos de experimentación.
Las máquinas pintadas en carteles y anuncios resu - 

tan muy bonitas y vistosas; lo que hace falta es que 
funcionen. • . ,

El Sr. Liaño (D. J.) ocupa la tribuna y dice que ha 
procurado emplear los conocimientos modernos.

El resultado no ha correspondido.
Los conocimientos del extranjero no dan fruto por

que falta Inadaptación.
Los arados de vertedera fija son, en el extranjero.

más necesarios que aquí.
Allí hace falta arar como rompiendo un prado.
Aquí no se necesita más que los arados de vertede

ra giratoria, porque no hace falta otra lab »r.
Se necesitan obreros aptos para las máquinas.
La agricultura no está atrasada en España; es una 

industria y, como todas, un negocio útil. .
El mal está en que el trigo se halla á precio eleva

do y, para sacar más provecho, se han dedicado á este 
cultivo tierras que no sirven.

Además, han variado las condiciones atraosíenoas.
Volviendo á las máquinas, dice que nosotros nece-

apetecido.
Defiende la repoblación por vides americanas.
Combate el productor directo de portainjertos, por

que—dice—éste no puede garantizar la resistencia do 
los palos á la filoxera.

El Sr. Belmonte, de Zamora, entiende que este tema 
implica un problema social, pues á medida que van mu
riendo las viñas á causa de la filoxera, los (ibreros van i 
quedando sin aquellos recursos que su cultivo les pro- 1 
poTciona. , . 1 •Habla extensamente de las clases de vides america
nas que pueden emplearse en nuestrs país, fijándose 
especialmente en la rMjpesíris y la riparia.

C(ímbate y censura el exceso de palabrería y el abu
so del reclamo que emplean los comerciantes de in
jertos.

El Sr. Bajanes recomienda que se arranquen las vi
des infestadas y sembrar cereales ó plantar árboles, y 
después repoblar con patrones del país, no americanos, 
que sean sanos y robustos. , v j. •

ElSr. Martin pide la creación de un laboratorio 
para el estudio de los fermentos.

El Sr. Pequeño propone que la peseta que se paga 
por hectárea de viñedo se aplique a viveros y experi
mentos. , ,

El Sr. Rodríguez censura á los «curanderos agríco
las», expone frutos de la experiencia y ofrece sus ob
servaciones. . , ,

Importa—dice—trabajar por el mejoramiento de la 
agricultura y no cargar la culpa de todo á los malos 
Gobiernos. _ ,

El Sr. Urich se declara defensor de la vid amen-

En el mismo* sentido se expresa el Sr. Luengo, ana
diendo que no se puede escoger la especie do vid sin 
que preceda el reconocimiento de los suelos.

Tema séptima.

Entre las que comprende el capítulo I, y aparte la 
definición de los conceptos tributarios, tiene interés la 
definición de los aguardientes y alcoholes neutros de 
vino, entendiéndose por tales los obtenidos precisamen
te de la destilación de los vinos, mostos y demás liqui
dos potables procedentes de la uva fresca en su vinifi
cación, como las piquetas; añadiéndose que se conside
rará también como piqueta el liquido que se obtenga del 
prensado del hollejo de uva que hubica permanecido 
en las cubas del vino durante su fermentación. _ _

Es asimismo interesante, por su desenvolvimiento 
en los artículos correspondientes del capitulo V, la de
claración de considerársela rectificación de aguardiente, 
y alcoholes como una continuación de las respectivas 
destilaciones. , «v •

Se establece como regla general que las íábrioas de 
alcohol ó de aguardiente de vino, y las de aguardientes 
compuestos ó licores, podrán ser intervenidas por la 
Administración cuando se estime necesario. Se expresa 
que estarán siempre intervenidas directamente las fá
bricas de alcoholes industriales ó desnaturalizados.

Tienen interés, por la innovación que representan, 
las disposiciones del artículo 14 relativas á los inspec
tores especiales, que serán nombrados á propuesta de 
las Cámaras, Asociaciones ó Sociedades représentât^ 
vas de los intereses colectivos á que afecta la ley. Di
chos inspectores velarán por el cumplimiento de la ley, 
interviniendo la Administración del impuesto y tenien
do la consideración y las responsabilidades de funcio-

sitamos las máquinas que cortan paja. _ .
Nuestra atmósfera es tan seca, que las mieses se tri

llan solas, y no rinden las máquinas la utilidad de-

Hay que quitar mucho hierro á la parte técnica, y 
dar mucho á la parte rural.

Dice que la Químiea está en mantillas.
El empleo de los abonos agota las tierras.
El abono químico, sólo, es ruinoso; debe mezclarse 

con el orgánico. i . n jTermina recomendando que no se dejen llevar de
masiado de la parte técnica.

Los adelantos deben ser económicos y, entonces, ios 
aceptará el labrador. .31

El Sr. Doaso habla de la importancia de las muje
res en la educación agrícola.

El dato más interesante de su discurso es el de que 
para labrar á máquina ha gastado 9,50 por fanega, 
mientras los demás gastan 19 y 20 pesetas.

Tema sexto.
« Viiicultura: Reconstitución de los viñedos castella

nos destruidos por la filoxera. Clases de portainjertos 
que deben aceptarse y condiciones en que han de plan
tarse para su buen desarrollo y producción, en condi
ciones de larga vida y resistencia á la plaga filoxerica 
ñas clases de vinos càstièiiimÔB'y'TaidJUî'Sù"’*îâ5 IñúfeHás

La avicultura, como complemento de las explotaciones 
agrícolas.

El Sr. Prieto lee una notable Memoria demostrando 
la inmensa riqueza que representa la avicultura.

Hace UPO de la palabra después el Sr. Lastre, dando 
por terminada la discusión del tema,

ÚStima sesión.
Da principio con la lectura

Tema octavo.
Medios para fomentar en la región el comercio de leehe y 

las industrias que transforman este producto^y.
ElSr. Mendez, hizo un discurso, en el que, con 

gran lujo de detalles, habló do los microbios de la le
che, V aconsejo que se tomara esterilizada. •

Despues, tratando de la fabricación de quesos, hi
zo muy curiosas observaciones. , T , 1

El Sr. Duazo estudió la organización de La gola ae 
ZécZie, do San Sebastián, que por cinco céntimos da à 
los pobres un litro de leche.

Rectificó el Sr. Méndez y el Sr. Alvarado, de León, 
manifestó sus esperanzas de que, con el tiempo aumen 
tará la ganadería, y con ella la fabricación do quesos 
cuya industria está muy atrasada en Espana.

El Sr. Lastras, d© Santander, despues de un lumi
noso discurso, presentó las conclusiones siguentes.

1.® Procurar por todos los medios el abaratamiento 
de los granos y productos agrícolas que sirven para el

medianas que se elaboran.»
Desarrolla el tema, con gran acierto, el Sr. Sánchez 

Arjona, quien como resúmen de su notable trabajo, 
sienta las conclusiones siguientes:

i.» Conviene en la repoblación americana de nues
tra comarca emplear el método de los porta ingertos.

2.®' Las variedades americanas más convenientes 
para para ser empleadas como porta ingertos en nues
tra región, son la Aramout Rupestri (numeros 1 y 9) en 
en los suelos arcillosos. La Rupestri del Lot en los pe
dregosos ó carrajosos secos y silíceo arcilloso pobres y 
la Riparia Rupestri (3309,3306,101,14).

3. ^ Existen poquísimos datos sobre la afinidad de 
los ingertos del país con las variedades americanas. 
Tienen buena afinidad El Verdejo, Tinto macho. Tinto 
aragonés, Albillo y Gualarido. , •

4.*' Es completamente necesario, para una buena 
repoblación, el establecimiento de campos de experien
cias formados por el Estado, Diputaciones ó por parti
culares con un director técnico á su frente, en los que 
se ensayen las distintas clases de variedades america
nas, y del país; los diferentes ingertos y su afinidad y 
las resistencias philoxéricas y de adaptación que po
sean las diversas vides en estudio, sin que falten par
celas dedicadas á estudiar y experimentar sobre los hí
bridos, ensayando distintos tipos y con preferencia los 
quo hayan dado resulados satisfactorios, investigando 
detenidamente sobre esta cuestión, que tanta impor
tancia es de esperar tenga en la viticultura del por
venir .

5.®’ Elegida la variedad apropiada para el terreno, 
deben llevarse á la plantación plantas barbadas é in- 
gertadas, debiendo los viticultores establecer planteles 
ó viveros en sus campos para lograr este objeto,

6.®" Los campos de experiencias indicarán las va
riedades apropiadas á cada caso particular, pero para 
que el labrador no sufra lamentables fracasos debidos 
á la falta de pureza de las variedades ¡que adquiere en 
les establecimientos que á estos se dedican, es conve
niente que en los centros de agricultura se establezcan 
plantaciones para que el viticultor pueda obtener los 
productos al precio de coste y con sólida garantía.

Suspedida la discusión del tema sexto, se lee la pro
posición relativa a la constitución de la Liga de De. 
fensa en la cuestión de las admisiones temporales.

Defiende ¡la proposición su autor, Br. Velao, direc
tor de El Norte de Castilla.

Comieza encareciendo la necesidad do formar un 
organismo defensor de los intereses de Castilla.

Dice que no debe cerrarse el Congreso actual sin 
demostrar que el país eotá detrás de los diputados que, 
con loable energía han defendido los intereses caste
llanos, y, que agradeciéndoles sus nobles esfuerzos, es 
preciso crear nuevos elementos que aumenten su in
fluencia, para que no prosperen las pretensiones de al
gunas empresas y entidades del litoral de Castilla, ya 
exteriorizadas en claros proyectos, como las zonas neu
trales, los puertos francos, los bonos á la exportación 
y las admisiones temporales, ó encubiertas con habili
dosos disfraces, homo los acuerdos de la última asam
blea de navieros celebrada en Bilbao.

Las disposiciones penales y el procedimiento que en 
el cápítulo XVII se establecen, entrañan (en relación 
también con la reforma de la legislación procesal vi
gente en materia de contrabando) un regimen en mucha 
parte nuevo. _

Suprimidas las dobles tramitaciones y penalidades 
que se derivaban del decreí^o de 1752, no pudiendo en 
ningún caso, un mismo acto ser objeto de dos fallos 
condenatorios, entenderán en los que sean delitos los 
tribunales competentes; en los que se califican de fal
tas de defraudación, las Juntas administrativas, trami
tándose como falta toda aquella en que no exceda de 
4.000 pesetas el importe de los derechos defraudados; 
y en las que sean faltas reglamentarias las Juntas ar- * 
hitrales de que tratan los artículos 325 al 333.

Por faltas reglamentarias se entienden todas aque
llas infracciones que no constituyen delitos ó faltas de 
defraudación. Se corregirán con multas proporcionadas 
á la índole y alcance de la infracción, sin que se presu
ma en los expedientes de esta clase el propósito de co
meter ó de preparar una defraudación.

Las Juntas arbitrales se compondrán de presidente 
y dos vocales, uno de ellos nombrado por el interesado, 
ó en su defecto por la Cámara de Comercio, en analo
gía con lo que en la reciente reforma de lo legislado se 
establece para las Juntas administrativas que hayan 
de fallar los expedientes por defraudación.

Es disposición nueva también la que admite que los 
interesados puedan, en cualquier estado de un expe
diente, pedir la suspensión de los trámites y establecer 
el recurso de condonación.

Contabilidad y estadística
La organización de contabilidad y el servicio de 

de una estadística trimestral de la renta en sus dos 
conceptos de fabricación y consumo, se reglamentan 
en el capitulo XVIII, último del reglamento.

las para los efectos del reglamento.
Crianza y exportación de vinos

El capítulo IX trata de los almacenes para la crian
za y encabezamiento de vinos dedicados á la exporta
ción, estableciéndose para la garantía, cobranza y de
volución del impuesto en los cases respectivos, dos sis
temas, el de la intervención de las operaciones y el del 
cómputo de elaboración que, según parece probable, 
eerá generalmente preferido por su mayor sencillez. 
Admite este régimen la computación para los vinos se
cos de Jerez y sus similares, de una graduación media 
y natural de 14®. en relación con la de 2 L® como máxi
ma para el vino recriado que se exporte. Asimismo se 
admiten graduaciones medias de 12 á 17® para los vi
nos que se asimilen á las manzanillas, y de 12 y 16® res
pectivamente para los demás vinos. A los vinos dulces 
se les computará en los mismos casos graduaciones me
dias de 12 y de 17® de alcohol; considerándose como vi
nos dulces todos los que marquen más de 3® del densí
metro de Beaumé.

Las mismas fórmulas de cómputo que rijan para la 
devolución del impuesto á los vinos que so exporten, 
regirán para el adeudo efectivo que corresponda á los 
vinos entregados al consumo.

El régimen de cómputo do elaboración se define y 
se reglamenta en los artículos 125 al 137, distinguién
dose los casos de alm icén ó bodega donde se crien vinos 
exclusivamente para la exportación, y de bodegas ó al
macenes mixtos donde los vinos se crien, tanto para la Remolacha forrajera.

El cultivo de la remolacha forrajera para ali
mentación del ganado torna entre nosotros bastan
te desarrollo, lo cual es motivo para felicitarse.

De remolacha hay infinidad de variedades, 
unas más productivas (jue otras, como que varían 
las cosechas de 25.000 a 60.000 kilos por hectárea.

narios públicos.
Importación de alcoholes.

El capítulo segundo trata de la importación do al
coholes y productos que contengan alcohol, recordando 
cuáles son las aduanas habilitadas para este comercio 
y las disposiciones que han de regir la importación do 
líquidos que contuviesen substancias nocivas para la 
salud. , 1 TTienen menor interés de actualidad las disposicio
nes de este capitulo por la propia elevación de los de
rechos que gravan las importaciones.

Fabricación de vinos.
Trata el capitulo 3.0 de la fabricación del alcohol de 

vino, desarrollando los preceptos que regirán la decla
ración y el funcionamiento de las fábricas cooperati
vas y de las demás destilerías de alcohol para la venta, 
reglamentándose por separado la exención del impues
to que gozan los cosecheros que destilen exclusivamen
te para el encabezamiento de la propia cosecha. Es de 
advertir que todos les preceptos que se detallan res
pecto de la fabricación del alcohol de vino, rigen para 
la fabricación de los demás alcoholes neutros; con mas, 
los preceptos especiales que se contienen en el capítu
lo cuarto. . . 1

Se da toda clase de facilidades para la constitución 
do las Sociedades cooperativas, que podrán destilar vi
nos, orujos ú otros residuos de la vinincación, y (a la 
vez que produzcan aguardientes y alcoholes neutros) 
desnaturalizar la parte que tengan por conveniente de

alimento de aves. - n r,,, w-roa
ten instalará el .dohiërnô’esouefe experimeñtl^^^ 
pequeñas industrias rurales similares á las oreadas en 
el Extranjero. Se estudiarán cursos que no excederán 
de dos años, para el conocimiento práotioc) de la avicul 
tura la cunicultura y la apicultura, la sericultura y la 
coduoultura.

3.® Estas serán dirigidas por peritos avicultores ti
tulares, mediante pruebas de aptitud y conooimien-

4.®' Subvención por el Estado de las granjas avíco
las, para que las provincias en que radiquen sean ver
daderos Centros de enseñanza práctica.

Con la lectura do estas conclusiones se dió por ter
minada la discursión de temas. 

exportación como para el consumo interior.
En los artículos 155 al 157, se establece el régimen 

de cuenta transitoria, que es inevitable, mientras se 
consuman las existencias actuales en las bodegas de 
alcohol producido en el régimen de impuesto anterior.

Por separado se trata de los depósitos de coñac, pro
ducto en cuya exportación deben cifrarse grandes es
peranzas de nuestra viticultura.

Depósitos de comercio , __________
El capitulo X trata de loa depóaitoa de laa fabrica, , Por punto

V muy especialmente de los depósitos de comercio que se | dailes que dan laiies liantes como U Taikard. 
habrán de establecer á propuesta de las Cámaras de Co- I qutí llega á pesar kilo y medio una raíz, y que da 
meroio ó de las Asociaciones nacional ó gremiales de cosechas muy grandes.
exportadores, llevándose en ellos cuenta directa á todo Pues según las últimas experiencias de Bretig- 
productor que desee almacenar su alcohol en el depósi- niere, de Dupout, de Zoila y otros, hay error eu 
to do comercio cual si fnera depósito suyo particular, y preferir para el cultivo las variedades de raíz mny 
cuidándose por de contado, de que los derechos de de- 1 Dan, SÍ, mayor cosecha, pero es cosecha
pósito que se señalen sean iguales para las mismas ola- aœua; Ó de otro modo, tienen mucho menos po-

nos prSuotoB llevados 4 los depósitos de eomeroio .1er SotriUvo. Lo que parece pues, una ven^a, 
nodráu, mientras allí se euGuentren, venderse y traspa- i se traduce en un inconveniente cuando se le re- 
sarse libremente, liquidándose á la salida del depósito 1 duce à SUS verdaderos términos. Es preferible cut
ios impuestos cuyo importe se hubiere garantizado en 1 Rvar remolacha de raíz pequeña y sembrarla à 
vez de satisfacer al salir de la fábrica el producto. distancia de 28 á 30 centímetros.
Almacenistas y vendedores al por menor

Las obligaciones de los almacenistas d© alcoholes al- 
p(?r mayor y las de los vendedores al por menor se ex
presan en el capítulo XI.

Las obligaciones de los primeros consisten en no Î 
recibir en sus almacenes aguardientes ni alcohles que 
hubieran eludido el pago del impuesto mediante fabri
caciones ó ciroulaooiones clandestinas; y á llevar cuen
ta corriente de los «vendis» que expidan, acompañando 
este documento á las partidas que entreguen al comer
cio detallista ó al consumo directo.

Los «vendis» son gratuitos y se exceptuaran del 
requisito de visa de la Administración los que acom
pañen á partidas de alcohol inferior á 16 litros, de nue
ve cuando so tratare de licores.

Las obligaciones de los comerciantes al por menor 
se reducen en realidad á conservar las guías y vendis 
acorapañon que á los aguardiente y licores quo re
ciban en su establecimiento para acreditar en todo tiem-

De las experiencias hechas por los Sres. Bre- 
liguiere y Dupont, extractamos este dato curioso: 
Tomaron nueve ovejas de igual edad, desarrollo, 
etcétera; hicieron tres lotes y las sometieron á la 
misma alimentación, sin más que variar la clase 
(le remolacha. Los resultados fueron éstos en au-
mento del peso de las ovejas:

Aumento.

Kilos.

dichos productos. - • >
Los cosecheros que, acogiéndose al régimen de pri

vilegio consentido en ía ley, destilen con exención del 
impuesto parte de sus cosechas al efeeto exclusivo de 
encabezar el vino de la propia cosecha, no podrán ven- --------------- r i j *

der loa aguardientes ó alcoholes que así se obtengan po que no proceden de fabricaciones clandestinas . A es-
libres del impuesto.No se autorizarán guias para la cir- «««'avAianto» nn so los llova cuenta corriente nues 
culaoión de los mismos, salvo casos de excepción tales 
que se atorioen por real orden publicada, en la Gaceta 

Je Madrid. ____ __ hubiese „ u.
crianza de sus vinos toda la cantidad do alcohol que 
destilara con exención de impuesto deberá garantizar 
el importe del impuesto de fabricación sobre la canti
dad que resulte sobrante, entendiéndose cancelada la 
garantía tan pronto com o se acredite la inversión del 
alcohol en el encabezamiento ó crianza de sucesivas co
sechas.

Alcoholes Industriales

tos comerciantes no se los lleva cuenta corriente pues 
no tienen que expedir rendís, justificándose con su pro
pia declaración ©n las respectivas libretas la inversión 
de las cantidades entregadas al directo consumo.

Æ 1^0 y expendedores al por mayor y
al por menor les está prohibido en absoluto tener apa
ratos destilatorios en sus establecimientos, como tam-

Alimentadas con remolachas Tankard, de 
raíz grande.....................    •

Con remolacha pequeña, más rica en azú
car.. .....................  ,........../

Con remolacha pequeña intermedia en ri
queza sacarina (10 por 100).............

î,9 

12,9 

17,3

PETICION JUSTA
Nuestro ilustrado amig-o D. Juan Pío Membra- 

do, nos dirige desde Belmonte una interesante 
carta, en la cual se lamenta del abandono en que 
yacen los pueblos llamados rurales, sin que el Go
bierno se preocupe de dotarles' de medios de co- 
muuicación.

Recuerda con mucha oportunidad nuestro co
municante, que el plan de hace dos años determi
naba que todos los pueblos de España tuvieran, 
buena ó mala, una carretera . El plan se fué des
arrollando hasta que tocó el turno á los centros de 
población rural, y como ya quedaban satisfechos 
los compromisos políticos de los caciques, una vez 
más fueron desamparados los intereses de los que 
■verdaderamente eran dignos de atención.

Consideramos muy justificadas las protestas 
que en nombre de aquellos pueblos nos transmite 
nuestro amigo, y creemos que todavía está á tiem
po el Estado de compensar estas pretericiones, te
niéndolas en cuenta al construir los ferrocarriles 
secundarios.

La vida de muchas comarcas reclama imperio
samente el establecimiento de medios de comuni
cación, que den facilidades á los productores para 
desenvolverse, y urge^que al pUpe^r la red de fe
rrocarriles en proyecto, se prescinda de pernicio
sas influencias, ateniéndose sólo á servir las aspi
raciones de esas comarcas, que con tanta razón 
piden lo que hace tiempo debió graciosamente 
otorgárseles.

El capitulo cuarto regula minuciosamente la fabri
cación de los alcoholes neutros, llamados vulgamente 
industriales; definiéndose en los artículos correspon
dientes el régimen de la intervención directa á que han 
de ©star sometidas estas fábricas y las cuentas corrien
tes de primeras matetias de fermentación, de destila
ción, de rectificación y de almacán que se les han de 
llevar.

La iesnaturalización de los alcoholes impuros, ca
bezas y colas de destilación, no habrá de exceder de un 
cuatro por ciento; sometiéndose á nueva destilación las 
cabezas y colas que de tal cantidad pasaren.

Rectificación de alcoholes
Los artículos del capitulo quinto que desarrollan el 

criterio adoptado respecto da las rectificaciones, son de 
mucho interés, principalmente, por de contado, para 
los productores de alcoholes vínicos, ya que la destila
ción de alcoholes industriales lleva generalmente apa
rejada la rectificación de los productos.

Considerándose que la rectificación es el complemen
to del acto de destilar, se liquidará el impuesto sobre

B»

El orador es muy aplaudido.
Aludido por el Sr. Velao, y como presidente que es 

dé la Federación Agricola, interviene en el debato el 
Sr. Valverde.

En 1901 empezó á manifestarse la opinión en Cas
tilla.

Después la zona neutral levantó nuevas protestas.
Actualmente los bonos á la exportación han soste

nido campaña.
Se declara defensor de la proposición, y dice que 

no se oponen los castellanos á los intereses catalanes, 
sino contra los industriales harineros competidores,

El trigo no alcanzarla el precio remunerador conve
niente si no se combaten las admisiones.

Estas no tienen otra ventaja que el beneficio de la 
industria trasformadora, pero aumentan el contraban
do, y en su fivor sóle tienen que la industria harinera 
catalana pueda competir con el extranjero.

Esto es actualmente imposible, como se demuestra 
matemáticamente.

Lee datos que confirman esto.
Es preciso sostener los movimientos de la opinión 

en Castilla en contra de las zonas neutrales.
—Lo primero es la patria—dice un congresista.

El orador dice que en efecto, asi debe ser, y defen
diendo la industria nacional, que no puede con la ex
tranjera, se defiendo la unidad nacional.

jÉn el momento en que se discutía la proposición de 
las admisiones temporales y cuando el Sr. Benito de 
Palencia hablaba de residenciar á los diputados caste-

Estos datos prueban de modo evidente que es 
preciso atender à la calidad, à la riqueza nutriti
va, al valor alimenticio, y no sólo à obtener gran
des raíces y grandes cosechas que son de valor 
ficticio y aparatoso.

Cultivo del lino
bién en su lugar, se prohibe que en las fábricas se es- I ___
tablezcan tabernas ó expendeduría al por menor. I

Se proveen los casos en que los almacenistas ó cor- 1 J
moroiantes necesitarán devolver géneros recibidos en I pj Consejo provincial de Agricultura, Industria y 
sus establecimientos, habüitándoso ó facilitándose los I Comercio de Santander ha elevado al Ministro del ramo 
documentos al efecto (articulos 260 y 200). I razonada exposición en la que interesa que se ex-

Llquídaclón y pago del Impaesto 1 tienda al cultivo de las demás plantas textiles, y espe- 
. . ., ., V 1 « . 1 cialmente del lino, el apoyo oficial que el del algodón

La liquidación y pago, buscando la forma mas sen- I obtenido recientemente, por un proyecto de ley, se- 
cilla y es decir menos molesta del impuesto se reglamen 1 gún el cual se conceden C’^éditos importantes con car- 
tan en el cápítulo XII: en relación con los varios casos I gg ¿ jgg presupuestos generales.
en que materialmente puede hallarse una fábrica, y a I Hace constar dicha exposición que la provincia de 
intervenida ó bien inspocionada, y según se halle si- I Santander cuenta con una instalación modelo en don- 
tuada en término donde exista una Administración I ¿q gg hilan las hilazas extranjeras y españolas, algu- 
principal ó subalterna de la renta ó en punto donde no I ñas de cuyas madejas han sido reputadas en Inglate- 
radiquen oficinas del impuesto. I como las mejores que fabrican en los países más

Los fabricantes que lo soliciten serán encargados de I adelantados.
expedir (articulo 204) para los productos de sus fábri- 1 Para competir con éstos es preciso que el cultivo 
caa, las guías talonarias que autericen la circulación, I ¿q planta se fomente, destinando á tal fin parte de 
y de recaudar, por cuenta de la ^Hacienda, el importe I subvenciones que so aplican al del algodón, siguien- 
del correspondiente ¿impuesto especial de consumo. | ¿g así el ejemplo de Francia, donde los cultivadores 

de cáñamo y lino obtienen del gobierno un auxilio do 
dos millones y medio de francos.

los productos rectificados en la forma que en el art. 84 
se establece, garantizándose, en vez de hacerse efectivo, 
el previo pago del impuesto de circulación para los 
aguardientes ó alcoholes impuros que yayan directa- 
monte desde la destilería á la fábrica de rectificación, 
y entendiéndose cancelada la garantía al acreditarse 
la entrada del producto en la fábrica rectificadora. Asi
mismo, cuando la rectificación del producto impuro se 
haga por cuenta del propio primer destilador, podrá 
éste garantir el impuesto de fabricacipn devengado por 
el producto impuro, liquidándosele en definitiva dicha 
cuota de fabricación por el producto quo resulte recti
ficado.

Cuando la rectificación no se haga por cuenta del 
primer destilador, serán de abono al rectificador, en la 
cuenta corriente de su fabricación, las cuotas deven

EL ALGODON, por D. Rafael de Urbina, marqués 
de Rozalejo.
Hemos recibido wí ejemplar del folleto que el 

ilustre agricultor señor marqués de ñozalejo, debi
da al estudio del algodón, recogiendo las observacio
nes realisadas por él mismo en plantaciones del lito
ral del Mediterráneo g especialmenteenlaprovincia 
de Murcia.

Dedicado por espacio de largo tiempo al estudio 
de diferentes cultivos agricolas, el marques de Ro 
salejo lia trabajado con infatigable entusiasmó por 
buscar nuevos b-orisoates d la producción nacional 
g esto por si solo constituge 26n titulo Jíonrosisimo 
que le hace acreedor á toda clase de repetos g de ad
miración,

(Jon gran modestia,publica hog el folleto de que 
nos ocupamos, cugas enseñajisas son inapreciables.

Dn lenguaje conciso g claro expone el ajitor la 
vida g producción del algodonero, sus clases, pre
paración que exige el terreno que se dedique á su 
cultivo, abonos que han de emplearse procedimiento 
para la siembra g selección de semillas, gastos g 
productos que rinde la planta-, en una palabra, 
cuanto puede necesitar el que pretenda ensagar la 
plantación de tan hermoso arbusto.

No hag pues, por qjie hablar de la utilidad del 
trabajo ‘del 6r. Urbina g creemos que ha prestado 
un señalado servicio à los agricultores, qaien en for
mel tan sencilla g breve ha sabido condensar el re~ 
isultado de interesantes estudios g de personales ob
servaciones.

gadas por el producto impuro, cargándose en la cuenta 
corriente do fabricación el impuesto correspondiente á 
los productos rectificados y abonándose el saldo que re
sultara á favor del rectificador en dicha cuenta á medi
da que los productos rectificados salgan de la fábrica, 
entregados á la circulación.

Desnaturalización de alcoholes.
En el capitulo VI, atendiendo preocupaciones natu

rales, pero algo exageradas, se extreman las disposición 
nes referentes á la fabricación de alcoholes desnatura- 
rizados . Serán estas fábricas siempre directamente in
tervenidas . Sólo podrán por ahora establecerse en po
blaciones donde exista Aduana de primera clase. Se 
conservarán los alcoholes que so obtengan en estas fá
bricas en almacenes especiales, sobrellevados por la Ad
ministración, que podrá hasta precintarlos, aunque ya 
es una precinta eficacísima la cuenta corriente llevada 
por la Administración. Las desnaturalizaciones se ha
rán siempre á presencia del interventor de la fábrica, y 
se señalan taxativamente los envases especiales en que 
han de circular dichos productos.

El desnaturalizante que habrá de emplearse para el 
alcohol que se destine al alumbrado, á la calefacción ó 
á la fuerza motriz, se compondrá en proporciones igua
les de metileno, al 30 por 100, de acetona y de bencina, 
facilitándose dicho desnaturalizante á los fabricantes 
por su propio coste,

Para la desnaturalización del alcohol que so destine 
á determinados y especiales usos industríales, podrán 
emplearse otros desnaturalizantes, cuando resulte com
probada su eficacia práctica, autorizándose su empleo 
en BU caso por real orden que se publicará en la Gaceta 
de Madrid.

La revivicación do los^ alcoholes desnaturalizados 
no solamente se prohibe, sino que se inhibe la Admi
nistración de poderla autorizar en ningún caso y fuere 
cual fuere el motivo alegado para pretenderla.

Aguardientes y licores.
El capítulo VII regula la producción de aguardien

tes compuestos y licores, en relación también con las 
disposiciones que en el capítulo XII se establecen para 
la liquidación y pago del impuesto, qite podrá hacerse en 
pagarés á noventa días fecha.

Sistema de administración. I
Los fabricantes podrán también solicitar la centra

lización de sus pagos en una capital de provincia. I 
aparte de la facilidad, ya advertida, de roalizar el pagó 
del impuesto que les correspondiese en pagarés á tres 
ipeses fechas, sin interés.

Devolución de impuesto.
El capitulo XIII trata de la exportación de los pro

ductos que opten á devolución del impuesto, y forma
lidades correspondientes á los casos de exportación de 
aguardientes, ' licores, vinos, mistelas, productos quí
micos, perfumería y otros de productos manúfaefura- 
dos que contengan alcohol.

Al reglamentarse en el capitulo XlV las devolucio
nes de impuestos, se implantan prácticas sencillas, ra
cionales y rápidas (articulo 240), que ez de confiar se 
justifiquen en el ensayo, y acaso se hagan extensivas á 
otras devoluciones, sometidas hasta el presente á tra
mitaciones menos expeditas

Circulación de los alcoholes.
Las disposiciones del capitulo XV son do gran im

portancia, por cuanto i eglamentan la circulación, defi
niendo el régimen de las guías y de los rendís, que cons
tituyen la garantía primordial del cumplimiento de la 
ley; por el reglamento se dificultan por tal modo las 
defraudaciones, aun las confabuladas, que es de supo
ner que en ellas no se buscará ningún negocio que pre
tenda ser cómodo ni provechoso,

Sistema de administración.
L a administración de la renta y las obligaciones de 

sus administradores, se determinan el capitulo XVI.
Correrá la gestión central del impuesto á cargo de 

la Dirección general de Aduanas en el ministerio de 
Hacienda, ejerciendo los delegados de Hacienda, en 
cada provincia, las mismas funciones que respecto de 
las demás rentas del Estado les compete.

La Administración provincial estará á cargo de los 
administradores principales de Aduanas en las provin
cias de costa y frontera, excepto los de Granada, Hues
ca, Lérida, Navarra, Orense, Salamanca y Zamora, en 
las cuales, como en todas las demás provincias, estará 
á cargo de los administradores de Hacienda.

En todas las poblaciones cuya importancia para la 
recaudación del impuesto lo demande, se establecerán 
Administraciones subalternas de la renta.

A los efectos de la instrucción se divide la Penín
sula en cinco regiones, epue comprende:

La primera, las provincias deBadajoz, Cáceres, Ciu
dad Real, Cuenca, Guadalajara, Madrid y Toledo.

i La s-gunda, lás de Avila, Coruña, Guipúzcoa, León, 
Logroño, Lugo, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, 
Salamanca, Santander, Segovia, Soria, Valladolid, Viz
caya, Zomora, Alava y Burgos.

Ja tercera, las de Barcelona, Gerona, Huesca, Léri
da, Navara, Tarragona, Teruel y Zaragoza.

La cuarta, las de Albacete, Alicante, Castellón, Mur
cia, Valencia y Baleares.

y la quinta, las de Almería, Cádiz, Canarias, Cór
doba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

En cada región habrá un inspector jefe, y el núme
ro de inspectores á sus órdenes que demanden las ne
cesidades del servicio.

La intervención de las fábricas podrá ser de dos ola- 
’ ses; especial, para una sóla fábrica cuando sus condi-

Teniendo en cuenta Ui—-- • .
» • , - -V. xijLtportancia que aotualmen-
re ofrece en ciertas comarcas españolas el cultivo del 
lino y el desarrollo que ha de adquirir si como es de 
esperar el gobierno accede á lo solicitado por el Conse
jo provincial de Agricultura de Santander, oreemos 
conveniente decir á los agricultores españoles cómo se 
cultiva el lino en los países más adelantados, y espe
cialmente en Bélgica que marcha á la cabeza en esto 
ramo del cultivo,

El lino (linum usitatissimum) es una planta textil 
cultivada desde la más remota antigüedad en Europa 
y en Asia. La Biblia lo menciona con el nombre de 
bisus, y los egipcios, griegos, romanos y persas lo cul
tivaron . Se cree que es originaria de Asia, y su cultivo 
en España es conocido de antiguo. El historiador bel
ga Rapsaet señala la existencia do documentos según 
los cuales en Bélgica se dedicaban al cultivo del lino 
300 años antes de la era cristiana. Las fajas que en
vuelven las momias egipcias desde hace más de cuatro 
mil años son de lino,

^os linos belgas y holandeses gozan de gran repu
tación. Irlanda, Rusia, una parte de Alemania y el 
Austria se dedican al cultivo del lino; Francia consa
gra anualmente una extensión casi igual á la que de
dica Bélgica. Desde hace algunos años, según se des 
prende do las relaciones de M. Dodge, Jefe de Estadís
tica agrícola en Washington, los Estados Unidos de 
America hacen grandes esfuerzos por iniciar á los agri
cultores en los mejores métodos belgas referentes al 
cultivo del lino y á la preparación de la hilaza, ejem
plo que se debía seguir en España.

El lino es planta anual, correspondiente á la fami
lia de de las linéceas ó líneas, de flores hermafroditas 
que se expansionan hacia*,las cinco ó sois de la mañana 
y se cierran antes del medio día.

Objeto del cultivo. Además de su fibra textil, pro
ducto principal en nuestras regiones, destinada á la 
fabricación de tejidos y que se encuentra en sus tallos 
el lino suministra semillas de las cuales se extrae un 
aceite secante, llamado de linaza, muy empleado en la 
pintura y que sirve también en medicina, á causa de 
sus propiedades emolientes, después de molidas y con
vertidas en harina de linaza.

La pasta, torta ú orujo que resulta de la obtención 
del aceite de las semillas del lino, es muy estimada 
para la alimentación del ganado. En el Brasil, en la 
República Argentina y en las Indias, se cultiva prin
cipalmente el lino para extraer el aceite de sus gra
nos, mientras que en la Rusia asiática y en Abisinia 
la simiente del lino sirve particularmente de alimen
to; la comen después de haberla sometido á la torre
facción.

Razas y variedades. La raíz del lino exede rara vez 
de 25 centímetros de longitud. Dicha raíz es pivotan
te, perpendicular, pero emite pocas raicillas laterales 
que son además cortas y de las cuales las más largas 
GO centímetros) se hallan cerca del cuello de la raíz. 
Este débil desenvolvimiento radicular indica bien cla
ramente que hay que destinar al lino las tierras ricas. 
La fibra textil se encuentra reunida en hacecillos en
tre la corteza y la parte leñosa dal tallo. Vista al mi
croscopio, la sección trasversal de las fibras es circu
lar y estas están aplicadas longitudinalmente unas 
contra otras, á diferencia del filamento del algodón
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La, Licra^ Ag-raria.

„ Tilia cinta fuertemente tor
que es aplastado, contiene cada hacecillo
¿ida. El número lo que haoe la hi-

Xtÿ-VÆnSÏ“obre la calidad del «amento 

textil. Unn 03 anual, pero se encuentra
La Uno vivazA'linum perenne}, de

ú veces en los l«^®?¿Símtíeuamente en algunos pun- 
hilaza grosera, niencionan la especie
tos.—Algunos autores osp exoontánea en algunas lo- 

tenuifohum, pew^o y guerras
calidades del.Mediodía ^e W^^^^dan que se cul- 
de la provincia de jaén, y q fibras más finas y
tive por ser mas embargo, se-
fuertes que el belga, M. Damseaux no hay
gún el notable comprende dos razas
Siás que una especie de 
3"V°^°laSa“Fa ápanla es ¡«deWsMníe, es decir, 
aura. En la una, v ^^^duroz, como en elimo 
que X a la otra el fruto es dehiscente
“"^"inSnte se madura: Esto
último sucede en el linum crepitans (Dumortier), que 

hilaza fina y muchas semillas, pero 
qS^no se cultiva porque permanece pequeño y su fibra 

de cápsulas indéhiscentes, que es el se 
cultiva ordinariamente, comprende una varmdad de

El consumo del alcohol
Las 55 fábricas de alcohol industrial han producido 

en el segundo trimestre del año corriente 5.975.497 li
tros, y extraído de almacenes para el consumo 5,628.271 
litros, quedando una existencia en 30 do Junio, delitros 
1.671.309. , , , , .

Los almacenistas y fabricantes do alcohol vínico 
han expedido en dicho trimestre 7.348.227, quedándo
les una existencia de 2.461.163 litros.

De alcohol industrial se expidieron 8.790.963 litros, 
quedando en almacenes 1.942.408 litros.

De aguardiente do vino se expidieron en el trimes
tre 1.509.350 litros, restando en almacenes 1.059.950.

Y de aguardiente industrial fueron expedidos litros 
287.795, restando una existencia de 225.193.

En aguardientes aromatizados las cifras respectivas 
fueron 4.681.421 y 2.697.127 litros, y en licores, litros

mero de habitantes, el primer ó el más rico agricultor 
satisface al Estado una contribución mucho menor que 
la que paga el maestro de escuela y el sereno.

Mercados nacionales.

san los recipientes en toda su altura, estando bu parto 
superior por encima del sombrero y la inferior provista 
de un tubo para dai salida al agua procedente de la 
fusión del hielo. La cantidad d© este que debe emplear- 
so es próximamente de un kilogramo por hectolitro y 
por grado de descenso de temperatura.

Personas peritas opinan que la colocación del molo 
en los recipientes de fermentación debe tener lugar el 
segundo día de comenzada ésta, cuando su lemperatnra 
no se ha elevado todavía mucho; no aconsejándose lle
va r á cabo esta operación, como algunos oreen, al prin
cipio de la fermentación.

Aguilafusnte (Segovia)
La escasez de humedad hace que los frutos que se 

hallan en el campo pierdan mucho de su anterior lo
zanía .

Con destino á Barcelona se mandaron en la pasada 
semana cinco vagones de trigo.

He aquí los precios que rigen actualmente en esta 
villa en los siguientes artículos;

Trigo bueno, á 49 reales fanega.
Idem corriente, á 43 id. id.
Centeno, á 39 id. id.
Cebada, á 31 id. id.
Avena, á 21 id. id.
Algarrobas, á 42 id. id.
Patatas, á 7 id. arroba.

Almería.
Aspecto del campo: regular.
Movimiento del mercado; ninguno.
Entradas; poca,
Salidas; ídem.
Alza en los precios; ninguna. '
Baja en los precios; en algunos.
Harina de 1.^, 2.^ y 3. clase, de 4 1x2 á 5 1x2 pese

tas arroba.
Salvado, los 100 kilos 16 á 20 pesetas.
Trigo, de 15 á 16 1x2 pesetas fanega.
Cebada, de 6 1x2 á 7 id. id.
Maíz, de 9 á 9 1x2 id. id.
Habas, de 13 á 14id. id.
Garbanzos, de 30 á 50 id. id.
Patatas, de 1,25 á 1,30 pesetas arroba.
Vino tinto, de 9 1x2 á 10 1x2 id.
Idem blanco, de 10 1x2 á 11 1x2 id.
Vinagre, á 5,75. id.
Aceite, de 13 á 13 1x2 id.

Fnentepelayo (Segovia).
La pertinaz sequía perjudica mucho al viñedo.
Los mercados muy animados y en los precios se 

nota una ligera tendendia al alza.
En la estación de Tanguas se lacturaron ayer cinco 

vagones de trigo con destino á Barcelona.
He aquí los precios que rigen actualmente en esta 

villa, en los siguientes artículos:
Trigo bueno, á 49 reales fanega.
Idem corriente, á 48 id. id.
Centeno, á 39 id. id.
Cebada, á 31 id. id.
Avena, á 21 id. id.
Algarrobas, á 42 id. id.
Patatas, á 7 id. arroba.

Logroño
Aun que no en la cantidad que era necesario, ha 

llovido estos dias que viene á favorecer bastante el vi
ñedo y hortaliza, pues para las labores del campo y oli
va os insuficiente.

Movimiento del mercado;
Se vió bastante concurrido haciéndose en las tran- 

saciones á los precios siguientes;
Alza en los precios de trigo.
Trigo 10,50.
Avena 5,50;
Cebada 7,50;
Vino tinto cántara 6,75

Mercado de Madrid

1.029.099 y 1.110.963.
¿¿j^En total se expidieron 23.643.8oo litros de alcohol, 
quedando 9.496.821 litros.

Reforma del arado
En un reciente Concurso agrícola verificado en Pa

rís se ha presentado un aparato de gran utilidad, espe
cialmente para nuestros labradores que, aferrados al uso 
del arado romano, desdeñan las modernas máquinas ara-

flor azul, que es la más generalizada, y una variedad de 
flor blanca llamada timbién lino de Sicilia. Esta ultima 
se cultiva poco, asignándole las tierras que, por su poca 
riaueza ncFpermiten obtener una buena cosecha de lino 
de flor azul Es, pues, menos exigente que este y mas 
rústico; su semilla es más gruesa y contiene más acei
te V su hilaza, aunque abundante, es mas ordinaria y 
menos flexible que la del lino comunmente cultivado. 
Sl embargo, el lino de flor blanca se ha cultivado en 
diversos puntos déla parte occidental de ^Flandes, y, en 
Francia, en algunos departamentos del Fas de .Calais. 
El lino blanco ó de flores blancas y grano amarillo, im
portado en otro tiempo de América en Europa uo ha 
dado ni en Bélgica ni en Europa satisfactorios resulta
dos. El lino ruso; llamado lino real de flor blanca, cele
brado por la finura de sus fibras, apenas es cultivado en 

reputadas de Flandes y Holanda (donde se fabrican 
batistas y finísimos encajes} importan j “
cantidad de granos de las provincias bálticas. Eiuno

tonas
Consiste el citado aparato en un cono de acero, ©n 

cuva base se presentan agudos dientes. Colooad.o en la 
cama del arado, en contacto con el suelo, comienza a 
girar, lanzando el estiércol, que previamente se ha ex
tendido, al interior del surco que se acaba de abrir.

El mismo arado, al avanzar, es el que hace girar al
^^Este aparato tiene la ventaja de simplificar las ope
raciones preparatorias de la siembra.

Hotas y recortes
Dice un periódico de Eeus que ha dado comienzo la 

vendimia en la provincia de Tarragona, obteniéndose 
un resultado exiguo.

de Riga, que debe su nombre al del puerto de ^“ü’ar- 
aue, es una variedad sumamente estimada porque da 
tallos que resisten al encamado, aunque 
desprovistos de ramificaciones en el extremo es tem- 
bién muy resistente á la sequía y se eleva más de 10 
centímetros después de haber florecido; su flor es axnl y 
mayor que la del lino común. Pero lo que le da un va
lor particular son sus altos tallos que proporcionan una 
hilaza larga, abundante, fina y sedosa; el distrito de 
Pskow, Rusia, suministra los linos más altos y mas^ fi
nos, y por eso mismo más expuestos a echarse en los anos 
húmedos, sobre todo si se abusa de los abonos nitroge
nados. Por ló general, los linos de simiente de proce
dencia rusa adquieren, al madurar, un hermoso tinte 
amarillento muy estimado de los compradores que los 
adquieren antes del arranque.—Al adquirir los granos 
de lino de Riga, se escogerán los que ofrezoon un tinte 
amarillo ó pardo con reflejos verdosos, y como barniza

Un periódico balear inserta la siguiente noticia, im
portante para los criadores de reses destinadas al con
sumo de las grandes poblaciones. i

«El vapor correo Miramar llegado ayer de Argel, 
fué portador, con destino á Barcelona, de cuatro corde
ros de los mejores ejemplares existentes en aquel mer- 
meroado, para proporcionar nuevas clases de importa
ción en caso de dar buen resultado, para los carniceros 
de Barcelona.»

La reeolección de arroz en Mallorca va á entrar en 
actividad extraordinaria, pues este año la cosecha ha 
gído Trincho más productiva (^ne las ultimas anteriores.

Los semblados presentan muy bnen aspecto.
La Arrocera Balear ha hecho ir á la indicada pobla

ción gran número de operarios, que pronto comenzarán 
los trabajos de recolección en los campos pertenecien
tes á la antedicha Compañía.

Aceite 20,
Salamanca

En el mercado de esta plaza no hubo entradas coti
zase nominalmente el trigo á 60 1x2 reales,

En Tejares entraron 800 fanegas yen Chamberí 
'%n ambos mercados se cotizó de 60 á 50 y 1x2 reales

por 94 libras.
Rioseco

dos; de lonñitud y grosor regulares, provistos de una 
punta encorvada en gancho. Se limpiarán los granos 
antes de sembrarlos. i

Las regiones lineras de las comarcas templadas no 
cultivan más que linos de primavera. Mas al Mediodía, 
se siembran linos llamados de invierno ó linos calientes-, 
de flor azul, tallo más grueso y corto, ramificados en la 
cabeza, que dan una hilaza más ordinana, pero granos 
más voluminosos y aceitosos que los linos sembrados 
después del invierno y llamados también linos de verano 
ó linos fríos. . i „ i,-Según la época de la siembra, so denominan los li
nos de verano, linos de Marzo y linos de Mayo, aunque 
es la misma semilla, empleada más ó menos pronto. Por 
último, según el modo do cultivo y la finura de los pro
ductos se clasifican los linos en linos gruesos y linos fi

La próxima vendimia en Italia se anuncia general
mente buena asi en cantidad como en calidad, cual sue
le atribuirse á un año normal. Según las estadísticas 
de los últimos años, cabe prever una cosecha do 41 á 
43 millones de hectolitros.

A 50 reales por 94 libras se pagaron las 500 fanegas 
de trigo que entraron en este mercado desde nuestro 
suplemento anterior.

La tendencia floja.
Sin operaciones en partidas.

Valladolid
Con la entrada habida en el mercado del Canal en 

600 fanegas de trigo que se pagaron á 51 y 51 ll2. rea
les por 94 libras.

La tendencia sostenida.
■ Concurrieron por el mercado del Arco 100 fanegas 

que fueren pagadas á 40 1(2 reales por 90 libras.
Tendencia es sostenida.

Medina
La entrada en esto mercado ha sido de 200 fanegas 

detrigo, cedidas á 51 1x4 reales las 94 libras.
Tendencia sostenida.

Tiempo de calor.
Valdeviembre

Los precios del domingo fueron.
Trigo fanega 12,75
Centeno 11
Cebada 7,60.
Garbanzos superiores. 36.
Patatas á 11,50 kilos; 1;5Q
Vino tinto do á 6,25 pts. cántaro.

Almagro

nos ó enramados.

(Se continuará.}

Dr. Llórente, 
Catedrático de Agricultura.

IDe -tocLsis ]pa,r-tes.

El Municipio de Soria, secundando con verdadero 
interés la iniciativa del ingeniero agrónomo do aquella 
provincia, D. Eduardo Fernández Trevijano, ha acor
dado pedir la concesión de un campo de experiencias y 
demostración agricolas, ofreciendo á la vez los terrenos 
y locales que puedan necesitarse para su creación.

Ya ha dado comienzo en la huerta murciana la re
colección del cáñamo. La cosecha de este año, tanto 
por la gran extensión de terreno consagrada á dicho 
cultivo, como por el excelente desarrollollo adquirido 
por las plantas, será abundante y productiva.

El seguro agrícola forzoso
La Sociedad nacional cooperativa de Agri^ltores de 

España La Unión Agrícola, domiciliada en Valladolid, 
en nombre de 8.000 asociados, labradores e industriales 
de distintas regiones, ha solicitado^de las Córtes que se 
dicte una ley imponiendo en España el seguro obligato
rio de fincas, cosechas, ganados, etc., para otorgar con 
él á todos los propietarios una póliza vitalicia que les 
responda del importe de los siniestros.

En el proyecto presentado se calcula que se obten
drá, en concepto de prima, por una sola vez, la enorme 
suma de dos millones de pesetas.

Por efecto de este seguro, todos los asegurados ten
drían derecho perpetuamente k la indemnización de los 
daños sufridos en sus bienes y cosechas.

La citada cantidad produciría un rendimiento de 
100 millones anuales para el pago de siniestros y otro 
gastos en beneficio de los intereses de la nación.

Vacas y Bueyes
Cebones, de 74 á 75 reales arroba canal.
Vacas gordas, de 72 á 74.
Vacas regulares, de 65 á 69 reales.
El ganado restante, de 66 á 68 reales arroba, Ca

nal.
Terneras

De Castilla de 115 á 130 y 135 reales arroba.
Gallegas de 70, 74, 78, y 85reales arroba.
Asturias, de 85, 94 y 100.
Leonesas, de 78 á 84.

Ganado Lanar
En el matadero;
Carneros de 23 á 231¡2 cuartillos libra oanal, es el 

precio de los sacrificados hoy.
Ovejas, de 20 á 21 cuartillos libra canal.
Lechales á 7 1x2 reales kilos canal.

Impresiones de meneados
Banco de España.

Hasta el día 20 do Octubre próximo á las dos 
déla tarde, se admitirán en la Secretaría del Ban
co, proposiciones para el suministro de C)k de gas 
inglés de llama larga y leña de pino, para el con
sumo del año, de esto Establecimiénto..

El pliego de condiciones para el concurso, es
tará de manifiesto en la misma Secretaría, Nego
ciado de Conservaduría, desde esta fecha.

Madrid 12 de Septiembre de 1904.
El Vicesecretario, 
Francisco Belda.

Mercado^ extranjeros

Todas las plantas se resienten de la sequía tan proion 
gaday la cosecha de acituna será escasísima*

Trigo 12,50 fanega; reale s
Centeno 8,75
Cebada 6,50;
Panizo 11, 
A-nis 20; 
Garbanzos 35;
Aceite 8,75 á 9 pesetas arraba, 
Y vino 5 pesetas los 16 litros.

Toro

Uno de los números más importantes que se pro
yectan para las fiestas del Pilar, de Zaragoza, es un 
concurso de ganados de todas clases.

Aunque en detalle nada se ha resuelto respecto á la 
organización del mismo, puede asegurarse que la can
tidad destinada á premios será importante, para esti
mular la concurrencia de ganaderos.

Como consecuencia de la persistente sequía y ele
vada temperatura en todos los departamentos del S. y 
S. E. de Francia, las praderas aparecen como quema- 
dás,'y la segunda cosecha de heno será muy compro
metida. En el N. la cosecha de trigo es muy abundante 
y menos que mediana en el S.

En el ducado de Coubourg la agricultura es objeto 
de preferente atención por parte del Gobierno.

Los labradores quedan exentos de todos ó de casi 
todos los impuestos que pesan sobre los demás ciuda
danos y sobre las industrias.

La Gaceta de Francfort dice que en la aldea de Hel- 
dritt, y en otras poblaciones que cuentan escaso nú-

Mal otoño y mala siembra se prepara pues 
cinco meses que no llueve por la comarca.

Por la falta de agua se ha mermado mucho la 
se cha de vino.

Trigo 12,25 pesetas fanega.
Cebada 8;
Centeno, 9;
Algarrobas 10,
Y vino á 3,60 á 4 pesetas cántaro (16 litros,
Muchas existencias de vino y poca demanda, 

Utiel
Las viñas siguen inmejorables pues ápesar 

saquia tiene mucho fruto y muy bueno debiendo 
zarse pronto la vendimia.

De precios nada hasta ahora. 
Candeal 15 pesetas fanega,

hace

eose-

Bueyes y Vacas
La plaza de Madrid es la única que mantiene con 

firmeza los precios del vacuno, aunque la última im
presión ya acusa ligera tendencia al alza, que se espera 
no tardará en acentuarse, sobre todo para los bueyes y 
vacas gordas.

En Barcelona y Valencia la oscilación ha sido insen 
sible.

En Sevilla, alza.
En la feria de Mérida se ha presentado mucho gana 

do pero apenas se ha vendido por estar muy flaco.
El resto de la península sigue acusando baja, en ge

neral.
Terneras

DESDE CETTB.

La pefrigepación de les mostos.
El agente primordial de la fermentación es la leva

dura, donde se encuentra, el fermento sacaromices 
ellipsoideus, que por su evolución transforma el azúcar 
en alcohol; el mosto en vino. Este organismo, para fun
cionar con normalidad, debe encontrarse en ciertas con
diciones generales que el vinicultor debe esforzarse en 
conseguir con el fin de obtener con un rendimiento 
máximo una calidad irreprochable y un producto de 
buena conservación. .

Entre las numerosas causas exteriores que influyen । 
en la fermentación, hay que fijarse de un modo par- j 
ticular en la temperatura. Cuando ésta es inferior á 8 ó 
10 grados los fermentos se encuentran al estado de vida 
latente. Entre 20 y 25 grados fnneionan con normali
dad, pudiendo llegar hasta 30, como sucede en muchos 
casos. A partir de 35 y 40 grados la fermentación dis
minuye eonsiderablemente de intensidad, llegando á 
detenerse á los 45 grados. Siendo, por consiguiente, la 
temperatura de 26 grados la que el vinicultor, debo 
mantener durante la fermentación para conseguir el

de la 
empe-

Cebada 7‘50:
Aceite 11 pesetas arroba y vino 7,50, céntimos gra-

do y arroba.
Barcelona

Mercado sin varación vendido trigo procedencia do 
Ontanares á 52,25, 
Aranda 51,25.

Nava 51,
Sigñenza 51,50. , .
Llegaron del interior 118 vagones trigo 6 de cente

no y 1 de harina.

En Madrid, ligera alza para la clase leonesa.
Las demás sostienen los anteriores precios con esca

sa variación.
En Lisboa, Valencia y Sevilla están en alza.
En Pamplona siguen con igual con aprecio, no obs

tante la mucha exportación que se hace para San Se
bastián .

Ganado Lanar
Madrid sin variación.
Se han embarcado durante la semana 25 pisos ele 

carneros y ovejas para Barcelona Valencia y Kons.
Dn Barcelona escasea bastante y en Pamplona por 

el contrario, hay muchas existencias do carneros, que 
los ganaderos reservan para venderlos con ventaja en 
el mes de Enero.

En Valencia sin apenas alteración.
Sevilla, en baja.
En general hay depreciación de precios.

LA AGRICULTURA BETICA

desarrollo normal do las levaduras. . i
En los climas cálidos se tropieza con frecuencia con

eso ^ravo inconveniente do temperatura. Observándose 
también que cuando ésta so aproxima más á 40 grados 
las bacterias que se encuentran en el mosto adquieren 
mayor actividad en su desarrollo y multiplicación. 
Como consecuencia do la proliferación do estos micro
bios, el fermento alcohólico no puede evoluoionar fácil
mente, y encontrándose á la voz sometido á una eleva
da temperatura que dificulta su producción, el sacaro- 
myees cesa de funcionar y la fermentación alcohólica í 
se detiene, mientras que por el contrario las fermenta
ciones secundarias transforman el mosto en un líquido 
ÍT3ipQgXbl© para la bebida. De lo que acabamos de indi
car se deduce la necesidad de conservar el mosto du
rante la fermentación alcohólica una temperatura baja 
y regular*

Muchos son loa medios que se han propuesto para ob
tener la refrigeración del mosto; entre estos hay unos 
que se fundan en hacer pasar por al líquido una co
rriente de aire que evaporando parte del primero enfria 
el resto de la masa; pero presenta este método el in
conveniente de producirse una pérdida de alcohol por 
evaporación.

Otros métodos están fondados en el enfriamiento

JEREZ DE LA FRONTERA

Semillas de todas clases.
Zulla descortezada y tierras de Zulla del término 

de Jerez.

Agencia general de las semillas de gran selección 
y rendimiento A. KIRSCHE.

Importacióíi directa de

Instrumentos y útiles de

Vides america.nag, para todos

RAFIA.
Viticultura.

los terrenos con
garantías de selección y autenticidad, que acre
ditamos comprando en las principales estableci
mientos españoles y franceses é inspecionando 
el arranque, embalaje y expedición de la planta 
endos puntos productores.

100.000 Mríados berlanclieri Rességuier números 
1 y 2, disponibles adquiridos por este sistema.

Aceptamos encargos para la adqaisicióapersonal 
en el extranjero de otras variedades especiales.por medio del hielo colocado en flotadores construidos 

por cajas metálicas, recubiertas < xteriormente de ma
dera. Presentan éstos un inconveniente cuando se í 
trata de vinos rojos ó tintos, el sombrero que sobrena
da en el líquido en fermentación impide la colocación I   
de aquéllos. En estos casos se sustituyen los flotadores | mp. de J. Sastre y Compañía.—Alameda, 10, Madrid, 
por tubos cilindricos metálicos, verticales que atravie- Teléfono 997.

(PÍDANSE NOTICIAS, CATÁLOGOS Y PREBIOS).

RraRBS

VIDAL Y CARSl HERMANOS EN COMPAÑIA
o -A-

máquinas agrícolas vinícolas é industriales 
jíAg-exites escclvi-sivros d.e la. F Ij-A. TT O

Segadoras ataderas 
Segadoras agavilladoras 
Espigadoras 
Guadañadoras 
Rastrillos 
Afiladoras

Plan^^ 
PlanOq 
Planos 
Plano. 
Plano. 
Plano.

Noria del número I ni 5'

Ninguna máquina aventajará en sencillez, fácil manejo y ligereza de. 
tiro á las de la marca Plano» Las cartas de nuestros clientes lo ^.testiguan

Trilladoras AVERY
Trillos rápidos RAMIZ

Sembradoras MONITOR
Escribirnos para precios y condiciones y mandaremos franco catálogo y cuan

tos datos ó detalles interesen. ______________________

E. L. GUAHDBOLA, calle de D. Juan de Villarnasa, 2. Valencia©

La pisadora de uva y manzana SIMÓN es la 
más práctica que se conoce.
No se atasca.

Repisa la casca.
No lleva engrane alguno.

No teme la presencia de 
cuerpos extraños: piedras, hierro, madera, etc.

Se mueve á brazo y a malacate.

Pídase el catálogo ilustrado, que se remite gratisa

i

LA FUNDICION DE ALAEJOS
pone á vuestra disposición cientos de norias perfeccionadas de teja ó cuezo 
con privilegio por 20 años. Betag ponas son las mejores que se conocen por su 
resultado inmejorable, esmerada construcción, gran rendimiento, fácil manejo 
y poco deterioro. Se construyen de 8 tamaños, 2 de ellos para ser movidos á 
mano y 6 con caballerías.

Para más pormenores, dirigirse á la casa, que dará cuantos deseen, asi como 
de aventadoras, arados, prensas, trituradoras, trillos, bisuicos, trisurcos, cu- 
breseraillas, sembradoras, etc.—La dirección»

JORGE MARTIN É HIJOS

fijo,

JALJLEJOS (^ailadolica.).
Garantías á placeri

RKai

JIÁWAS AGRÍGOUS Y ttOLAS DE TODAS CIASES

LA LIGA AGRARIA
Organo y defensor de los Intereses Agrícolas del país»

Es el periódico de mayor circulación entre las clases productoras por sus 
prestigios y antigüedad.

Su factura, forma y fondo, su independencia y carácter, y su absoluta 
emancipación de todo interés político, le hacen asequible al respeto y con
sideración de todos.

Su labor constante por el triunfo de los ideales agrarios modernos, sus 
tenaces campañas en este sentido y el apostolado que viene ejerciendo ha 
tantos años en pro de los intereses de la producción agraria, le han dado re
putación y desenvolvimiento admirables determinando una existencia es
pléndida é independiente, Es su mejor elogio. 

BOTJLX.
Burgoyne, Burbidges, &, LONDRES

Poderoso desinfectante, microbicida, insecticida y desodorante.
KO E3 VENENOSO NI CORROSIVO

ApIScaGíón tío! ZOTAL on loo 
animales y plantas.,

El ZOTAL

El ZOTAL

Gárteiz Herm Yermo y Comp.^
El ZOTAL

Venta exclusiva de] la 
Sembradora San Bernardo,

Segadora atadora Deering Ideal

TrUlat/oras Ruston,

Arados sembradoras Rud Saokt

GuMvadehes Planet,

ILBEBTO AHIES T C0HPAMA
BARCELONA

Faseo .A-cLxxaixá, ±B.

MADRID
Baxonxillo, SQ*

Los aradores:
Las sembradoras:
Los cultivadores ame

ricanos:
Segadoras guadaña

doras:
Desnatadoras etc.:

Oliver.
Hoosier.

Dixieri
Mr. Cormick.
Alfa Laval etc.

DEPOSITO DE TODA CLASE DE MAQUINA AGRICOLAS
I’ai'a, la, Ag-ric-u-ltixra- 
Fara- la. ■srixLiCTxltixra.

^ara la. IixcLuLStria.
F ara Talleres.

.LEGÍTIMA CORREA Balata Dick.
PEDIR. A LOS DEPOSITARIOS, Dinamos y Turbinas.

Mi

BILBAO VALLADOLID GIJÓN
«ran vía, 20. Acera de Recoletos, 8 y 9. Marqués de San Esteban, 2 

Exposición permanente.

El ZOTAL

cura rápidamente la roña fen las ovejas, el herpes en los caballos, 
mulos y burros, la sarna en los demás animales, y, sobre todo, 
hace desaparecer los innumerables insectos que atacan á los ani
males en piara y que. dan origen á muchas enfermedades.
es indispensable à los ganaderos y veterinarios, para desinfectar 
ios locales donde reposen los ganados; así como para evitar con 
tiempo el desarrollo de la epidemia.
ha venido à resolver un importantísimo problema á los horticul
tores y labradores, pues mata los muchos insectos que se desarro
llan en la época de madurez de los frutos.
ha sido considerado como uno de los mejores insecticidas contra 
la langosta, j)or su fácil manejo, su solubilidad en el agua y su 
economía.

Comprobado por Ingenieros Agrónomos, Veterinarios, Labradores y Ganade
ros, recomen'damos tan útil producto á nuestros lectores, seguros que al usuario 
nos lo agradecerán.
El ZOTAL se vende al público en

Latas decoradas de 1 litro y de 5 litros.
Bidones de hierro de 23 litros (5 galones).

Para Instrucciones y venta al por mayor, dirigirse á

J. G. ISPIHAL.—Laboratorio.
COLISEO 2, SEVILLA

üníco concesionario para la venta exclusiva en España y Portugal.
Pita et todas las Dropoiías, Patmaeias j Centros de Especte de Espala,

SGCB2021



ESPECIALIDAD EN LOS ARADOS GIRALT (privilegiados) 
TBItLQS PESTERBOBIADORES SISTEMA GIRALT (privilegiados) 

. en la Exposición de Industrias Modernas de Madrid y Ao-rícolas de
y ligueras, con más, diploma, Gran Medalla y Cruz de oro por”la Acade- 

«Mr Parisiense de Interventores é Industriales. 
Miembro correspon
sal honorífico de esta 
Academia.

Construcción de

Taller de construcción de máquinas agrícolas, 
vinícolas é industriales 

de 'VioexiLo .Æ-lNTst^rez ÜBe2?xxxejo 
ÂLSi^AGêSO (Gsudaeí Real)

Instalaciones completas de luz eléctrica, fábricas de^harinns por el siste
ma de piedras y de cilindros, panaderías mecánicas y molinos aceiteros.

, _ , todas clases de Ara
dos. lüstalacionei pompleías de fabricas de aceite, 
Molinos harp;^erop, Turbinas, forias de rosario, 
Molinos de; viento. Prensas de todas clases para

aceite, Bombas,^Corbapajas, Quebrantadoras, v>vxv<.iuajauui-as, ves»Tanaaor„. 
Aventadoras, Máquinas para nevar agria ya sea corriente ó estancada ete., ect.

OespqçhQ: ^an Petet/pín, tO y MaHopa, 2,

Corcamajadoras, Deso-ranadoras

T^KI^EO-A.

Pídanse catálogo^.

pp/7?7c///b Comerc/a/^^^s/fü Ceafia/

Aventadora de malacate y á brazo para nueces trilladas, sistema ALVA
REZ, premiada con primera mención honorífica en el concurso de aventa
doras celebrado en la Granja de la Moncloa (Madrid) en el año actual.

Abonos minerales y prodncíos químicos
Industria y Comercio posee, entre otros nego

cios, la explotación de las más importantes fábricas nacionales de superfos- 
latos y abonos minerales compuestos, ácidos sulfúricos anhidro y comercial 
ácidos nítricos y clorhídricos, sulfates de sosa, glicerinas comerciales y far
macéuticas, colodión y demás productos químicos.
A Elorrieta, Zuazo, y Guturribay (Vizcaya); en el Caleyo y
Aviles (Asturias); en Bonanza y Trafaria (Portugal). y J

, ®“ H^o-~La acreditada marca de vinos finos españoles
tintos y blancos. -

p.. . ( Gran Vía, 1 (Bilbao).
Diríjanse los pedidos: < Villanueva, 11, Apartado 140, Madrid. 

( Oviedo, (Edificio del Banco Asturiano).

Abanos ffuimioos 
^^^eeiales papa ca<ia tierra y cultivo

PSIMEEAS MATERIAS PARA SU PREPARACIÓN
laftío las íójípulaa de abonos completos para cada cultivo como las primeras materias

”^ta casa practica los análisis de las tierras que se le enyien, siempre que el pedido sea de

®35SS»^4!35?* - “
Q17WCOS Y AGRÓNOMOS CONSULTORES DE ESTA CASA

4e U AGRICULTURA E8PAÑQLA

ALMACÉN:
^AQs S^rpanOi al Baía^arÍQ rfe Tomás).

Los pedidpg y cqrrpspQpdon.oia, R. Aliño Forner, calle Pascual y Qenis, 16._ VALET^njA

.ZT - ■ ----------------- ---------------- -7-; -"^Vyrfeyr-*-—
*< « 
‘K 
'll ENREJADO? DE AXAMBRE

para todo género de aplicaciones

Preciados, 3 (esquina á la de Tetuán)

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS 
Oéneros para la mecida 

y abundante surtido en trajes para 
niños.

TELÉFONO 661 K E O T O ï’ T J O

DE OBJETOS DESTINADOS AL

CULTIVO
DE

las abejas
' ' * f •

Hijos de E. de Mercader-Belloch
Oe?T.a».t©s, ± y Sarx IFx'aixcisco, 2, G-I^AAGZ^ (BARCELONA)

números de muestra de El Colme- 
^^ro Jispaml periódico, dedicado exclusivamente al cultivo de las abeias 
« lyo precio de suscripción es de CINCO pesetas anuales (pago anticipado)!

*( 
«c

■K«
.

«K
..•SK

*•(

»— i
<IC. .... . Î
*•<

5«»
5»

4® San Pedfo, 60

Pídanse Catálogos Barcelona

)««
$
}»

- .. --------------- --------- --- ------- l . ,. WJgy.ljpilMlOWI .¡.I

Compañía General de Tabacos de Filipinas
BARCELONA, MANILA

■. Dfifewfs de iottor y medallas de oro en todas las Exposiciones.

Haciendas de San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Luis j la Goncepciún.

Fibnca: La Ftop tía la Isabala
Propietaria de 1^ marcas

Makio, GawHe, Salabón, Princesa, La Hooaaa.

ELABOBAGIONES al estilo cubano

-A^g-exiOia® de vexxta, exx todos los 
--------- --------------------------------------------------- ________ _

todos los ganaderos.
-Z^rtTiro SclToepx^ q.^ (Sociedad ©n comandita.) 

fabrica dé melassin
|5sp?A^^Xnooido y^aSeptado^por las oíarde nfaToí°’ /. registrada para

Folletos á quien los pida.^correspondencia á su fábrica eÍAranj^bistos, 2.

Extracción de aceites de orujos de aceituna.

Instalaciones completas, desde 3.000 pesetas, 
para molinos aceiteros.

Grandes y medianas instalaciones para la indoetria.

Todas con el

AGOTA0OR d.e Grrsioia,
patentado en España, Francia é Italia.

Referencias de primer orden:
Pídanse datos y precios á su constructor 

José P, de Gracia.
Qpandos talleres de calderería.—CORDOBA

TERCERA EDICION DE LA OBRA 
Giaxso coixiX31e-bo de .A-picnl-t-ura,, 

do G. LñYEÍiS Y BOff^ER
opiniones de Langstrolh, Dadant, Oollín y otros auicultores trasoída al español por D. E. de Mer¿ader-Belloch apicultores,

tica y ®%ïc“nSa

Enviando un sello de 25 céntimos se remite certificado. 
Véndele en las principales librerías y en este establecimiento.

iS'^raendibleT^ ** mejores frutas de Aragón y extran-

*“ ' ' que dispongo por millares
dhía-y propietarios el ensayo de mis árboles 

riSeTorables de m «««««««^ «• ? «"alidades

de carreteras, arbustos, rosales, clavelinas, cebollas
Remito catálogo gratis á quien lo pida.
Las órdenes y correspondencia, á

(Provincia de Zaragoza) SABIÑÁN

Telegramas: SANJüÁN—SABIÑÁN

COHETES GRANÍFUGQS
( P.ERPECCIONADÓS )

CON BOMBA DE GRAN DETONACIÓN

00^'fer©, ©1 ^©<s4s©©

brandes talleres de fuegos artificiales en Reus (Tarragona).
Pídanse prospectos y notas de precios

Representante eu Madrid: D. EDG0SIÛ ALONSO.-Objetos de escrito- 
no, Carrera de San Jerónimo, 22.

TALLERES DE CALDERERIA 
DB

PANADÉS Hermanos
San Paciá, 16, Barcelona

Nuevo alambique destilador.

Construcción de aparatos de destila
ción continua para grandes y pequeñas 
destilaciones de vinos, granos, melazas 
y otros jugos ’fermentados, produciendo 
alcoholes de 95 á 96 grados con ventaja 
y economía sobre los demás aparatos si
milares con relación al costo de íos mia
mos y á la cantidad de su producción. 
Estos aparatos se construyen para traba
jar á vapor ó á fuego directo.

Aparatos de rectificación con regula
dor automático, que garantizamos parç. 
la producción de alcoholes rectificados 
de 40 á 41®, de clase fina superior. Se
construyen estos aparatos para calidi

dad que se desee producir. Alambiques especiales para con caña y toda clase de
aguardientes, pucliendo apreciar sus unmerosas ventajas y economía, lo mismo en la
calidad que en su fancionanaiento. Alambique espe
cial con ó sin baño maria, provistos de cajas para 
anisar ó depósitos para plantas si así se desea, pro
pios para licoristas y farmacéuticos. Con dichos alam
biques se obtienen productos^nos y aromatizados de 
las plantas que se deseen.

Calderas doble fondo; alambiques y aparatos al 
vacío fijos ó giratorios con sus comunicaciones de 
vapor y agua, cuya operación reduce las operaciones 
á un 50 por 100, en comparación con el sistema de 
calderas, con una sola entrada de vapor.

Instalación completa de laboratorios de todos los 
aparatos necesarios para productos químicos y far
macéuticos, perfumerías y fábricas de conservas. 
Bombos y cilindros para máquinas de aparar y 
sacar.

Para más detalles é informes dirigirse à la casa, 
la cual tendrá mucho gusto en mandar cuantos datos 
se deseen. Se mandan catálogos y presupuestos gra
tis á quien lo pida.

PANADES, Hermano^ Aparato de rectificación.
coa

GRAN FABRICA A VAPOR 
(MH ,^AL iàyn^Giÿ)

Si íhi Eipsriit Who Cs^ El|^y Liÿjd

®19-6oráGló'n nriecáhica de to- 
vasijas para Vinos, acei

té, uvas, aceitúñas, etc. étcf.'cTéigde 
. . tiarril más pequeño hasta el bódoyi

Especialidad en bocoyes de todas clasfts ' "
Saaws^leai Wan^aoapea, VaW#¡>9aa3 < Ciudad Reah.

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS "

JIB. D. PBA^CISCO VJD4.L Y CODINA
Arboles frutalaa <31» i ''T ■^¿/^‘^(^Hores de Bsmaña
bles, de paseo y adorno. P^LuTdejSàLSæS^ España se coaocen. Arboles madera-

Especialidades quo se reeomiendT ’̂ foRRAGERAs de absoluta confianza
-díím'cíwiíem.—Vari?d«Hp«r^^ disponibles engrandes cantidades.
Almendros Desmayo —Clase mu^propias para la exportación.

tardías. ' productiva que resiste mas que otrásAa heladas
y «^«..aotííe deUrgei?

y para confitar. ' ® U vé?

n j americanas (porta-ingertos')
americanos, y^ïSico-amerioaïôs^S^aotodS PTO América y de los híbridos fran 

te, de variétés para íi&l«ur/p4¿fe
Se praofean loe aniliais de loa terrenos, gíatiT

U. »» ganuxtt» 1. absoht, .MenUcldad de le, ,iae«.7au; ,xpe«de

- - - - - - - - - - - - ^ewarjn te Catingos espttiiles de precios oorrieoles gratis por ootms 1 goleo te pida.
«s.a» aSBmESEMg^g^eogaeoi.^ —niI lililí   -

VÏW0B TSWTOSDI .0=.,«« SlÜo

DE LOS herederos DEL

Espaano. Sp, Marqués da Hlsoal.
Exposición de Burdeos do 1895.-DIPL0MA DE HONOR 

^< ‘̂>>^<i‘>aliaTecompen8aeon^a^^

Precios en la estación de Cenicero i

Barrica con X25 litros con doble envase. 
Barril " —
Idem 
Idem 
Idem

xoo 
75 
5o 
aS

Caja con 35 botelllas......... .
Idem 12 > ........... *i
Idem 25 medias botelllas.

las cartas

___ VINO EN SU

a.^ASo 3.“ aSo l.’AÎÎO
__

Pese^, Pesetas. Pesetas,

280 380 3So
IIO x3o x6o85 xoo 130
60 70 8535 40 45> > 5o
> > 35
> > 33

Peso 

aproximado

Kñoa,

300 
Ï4O 
Ha 
So 
» 
5o 
35 
3d

por Ce

*, , T- , Depósitos en EspañasAlmeria! TT*«lnan _ — _____________ 'Almería; D. Juan Antonio Martínez, Reyes Católicos. 2 
Cámara, ultnos. 

\ «El Globo», s. Juan, 44.
Hijos de D. José Vidal y Ribas, Rambla

Cataluña, 97.^ dmnar,^’. ' Maruri, calle de Barroeta Al-

^xTtro, VinTsT’’*'’ Rodríguez, Espolón, Galería del 

Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: Sres. Serrano y Giles, Mina, 12.

y Compañía, Jabonerías, nú-

’‘S‘¿£ote£?’ O. Dámaso Barrenengoa, Fábrica 

^rdoM: p. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Idem^D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de Sagasta 1

I 5' Martínez Munoz, Real, 58.
Qijón.p, Annuel M. Menéndez, Corrida, 34.
'^tiS 2?' ■ Cubillo, Hotel Inglés, San Ma-

Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, 12.
, *Iuan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén: D.Juanf Antonio Porras, Maestra Baja, 15. confitería de Cala y\¿uiíre.““ 

mToriSitoL?”^® Córdoba, Agua, num. 7, «La Estre- 

^groño: D. Mariano Lucia. Portales, 86.
Segura, sucesores de «La Unión

Baldomcro y Honorio, «Hig-Life>, Carrera 
de San Jerónimo. 14.

^ííori.^' Fa’-nández, Marqués de La-

pXÍ*'*®; fiÿ®® D. o. Mori, Cimadcvilla 5 '

Puerto de Santa María: D. José L. García Lnno .0
^ÏÏSÏÏSÎÎ'"  ̂Sre..H„aí„,U.
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa i3 v ,4 

°- ̂ laza
®dSSSnS’r*"** “"•*’“' ca-

id:S:'è;’^s;;i:XïX:: «

s g: ” ‘■

î5aîs^.2rî?stfî?s ?<•vTl’ I^aurence, cilto del’S!?^
Valladolid: D. Eudosfd Lónar o .• 5»Vitoria: D. Manuel Hcrnán<^¿,"P"4e^
Idem: Sres. D. Manuel Pér»i y èoSip^iS^ÎÎr^’ ?'

Idem: D, Miguel Mur. Coso, 37. ' ’
Idem; D, Victorino Zorra^uino, Com,

, Precios en estos Depósitssi
Caja con aS botellas, vino en su 4.° año. nesetas «O 1 o - *
{lna“bôtellâ ’ 2

3,5© 1 Una media botella de vino en "su 4' ° año............... ....

cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malia de f Para botellas, el las

aaiïssï
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